
3<5 Parte i . Cioífa 9. 
des, y otros que luego fe dirán > y que ay otros modos de cagar tenidos por 
mas nobles, y gloriofos, que fe prohiben aqui, folo por fer el ficio Real, y 
1 a caga cuyaes; y aísi como en la guerra es mas gloriofa la victoria quando 
fe da la batalla a cuerpo abierto, que quando con ardides,y aíTechancas, af-
ü lo es la cacería, hecha con el valor, y deítreza del que caga con los inftru-
mentos naturales del cacar, como lo íon el perro, el venablo, y el alcon, y 
los otros que las leyes no han prohibido por indignos. 

Armandijo,pues;es nombre general, que comprehende todos los inftru- 2 

memos que íe arman , para que cayga en ellos la caga; y aísi Don Sebaftian 
de Covarruvias en fu Teforo de la lengua Caítellana, verbo Armar, dize: 
Armarnos a lospa¡aros, <i los conejos, a las corras, O ' C y eftos inftrumentos lla
mamos armadijos* vnos los llaman armandijos, y otros armadijos; es voca-

* blo poco vfado en eftos tiempos, peto hazen del men
ción las leyes Reales, ( i ) 
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Cepos fe arman para el miímo efe&o, y la ley ( 2 ) 3 
prohibió generalmente el armar cepos grandes en los 
montes con yerros, en que puedan caer oíío, puerco, ó 
venado, por el peligro que podra acaecer en hombres, y 
cavallos que andan en los montes, y pone pena a los 
tranfgreííores, y aqui fe prohiben de nuevo en eftos Bof
ques; y por Cédula de ¿o. de lulio de 15 9i. que es la Ce-
dula 15 .fe prohibió el tenerlos dentro de íus cafas,ni fue
ra de ellas, quatro leguas en contorno de eftos Boíques," y 
fus limites,fo las penas de los que cagan en ellos. (3) 
Arcabuz, y eícopeta,íon armas de fuego conocidas, (4) 4 

y el día de oy las mas practicadas en todo genero de ca
ca. Y por la ley (5) fe prohibió generalmente á toda 
luerte de perfonas el cagar con ellas. Y por premarica de 
dos de Enero de ion.fe mandó, que no pudieífe tirarfe 
con vala, ni perdigones, ni al buelo, ni con otro tiro de 
pólvora. Y por la Cédula 2 0 . fu fecha de 2 4 . de lulio de 
i£io.fe prohibió tener arcabuzes a los vezinos de tres le
guas en contorno de los Bofques del Pardo,y Balfain,gc-
neralmente. Y aunque por otra de 7. de Noviembre de 
1^17. {6) fe íufpendió la dicha prohibición, fe exceptua
ron en ella eftos Bofques Reales del Pardo,y los de Aran-
juez , Balfain, y San Loreneo, para cuyos dillritos quedó 
en fu fuerga, y vigor la antigua prohibición, y penas de 



ella contra los que tiraíTen, aunque fueíTe con vala rafa, ó íe hallaífen con ar
cabuz cardado dentro de ellos, aunque fuelle de camino;con que no llevan-' 
dolos cardados , no incurrieíTen : y también contra los que cagaílen en los 
otros Boíques Reales, V en los Bofques, Socos, y montes vedados s y guar
dados de particulares, que eftuvieílen en eoftumbre, derecho, ó poíTefsion 
de los guardar \ y en declaración de aquella ley faíieron dos Cédulas, vna de 
primero de Diziembre de dicho año de 1617. en que fe declaró,que debaxo 
del nombre de Boíques Reales fe comprehenden íus limites antiguos^ otra 
de 4. de Enero de i 6\%. epíe vna,y otra fe infertan en la Cédula z8. en qué 
fe efpecifican losJimkes antiguos del Pardo, que íon los que fe íeñalan por 
limites de prerharica en citas Ordenancas , y afsi los mas latos, y eftendidos; 

Y defpuesíe promulgó otra prematica en íeis deMar-
cjodci6ái. (7) .enquefereftringióla.permtfsíongene- ? Leg. ¿ 1 . d íd : ; 
ral de tirar, y cacar con arcabuz,- y perdigones, para que iic.&.lib.7.R.ecop¿ 
noíeentendieííeenlaCorte,niveiraeleguasen contor
no de ella, aunque permitiendo tirar con vala rafa dentro de ellas: efta 
permifsion de vala saja no fe eme'rtdió con el Real monte del Pardo, ni íus 
limites antiguos, como fe declaró por la Cédula 22. Ydeípues por otra 
Cédula de 17. de iunio de 1545. que es la 3 5.. fe prohibió de nuevo el entrar 
con arcabuz dentro de los Reales Boíques% y íus limite» reftringidos, aun
que fuellen los dueños de heredades, no íiendo en camino Real, y carrete
ro , yendo, ó viniendovía reda , í m torcerle de vn lugar á otro, porque' 
íolo fe les permitió tenerle para defenfa de fus cafas, y perfonas. 

Vltimamentepor la de primero de Iunio de 164.7. q u e e s ^ a Cédu
la 38. fe reftringiéron los limites-antiguos, y fe feñaíaron vnos meímos 
l i a caga mayor, y menor, y de bolateria v y íe prohibió de nuevo general
mente tirar dentro de ellos con arcabuzes en ningún tiempo del año, y el 
entrar á cagar con qualquier inftruniento,acrécentando las penas a los tranf 
greíTores, como íe dixo en la GloíTa 2. y fe dirá en la GloíTa 10. y u . En lo 
de Aran]uéz no fe permite tener arcabuz a los vezinos de los lugares, corri-
prehendidos-en tres leguas del contorno de fus limites, que no tuvieren dos 
mil ducados de caudal;, y de hazienda propia de raizeS,por Cédula de 21,. 
de Enero de 1 5 5 0 . que es la Cédula 5<í¿rram. <?. pero fepermite en el 
num. 2. de ella a los vezinos de los Lugares, que eftuvieren fuera de los l i 
mites que alli fe íeñalan, cacar con. arcabuz, y otros inftrumentos en fus 
términos, fin entrar en lo vedado; y íin embargo de la ley 21. tit. 8. lib. 7* 
Recopil. que prohibió el tirar con arcabuz veinte leguas en contorno de la 
Corte; y aiasGuardas del Pardo fe les permitió por la Cédula 6. de 27. de 
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Octubre de 1ppju traer arcabuzes dentro 3 y fuera de los Bofques, y matar 
con el las aves de rapiña, lobos,e,orras, gatos, y otros animalesnocibos. 

Ballefta era o t r o inftrumento antes muy víado para tirar flechas , ó viro
tes con ella á la caca mayor, que con el frequente vib del arcabuz íe ha def- * 
terrado ya 5 y los Monteros del Rey que iban con él a cazar, fe llaman def-
tas balleftas que vlavan , Ballefteros; pero ya no les ha quedado mas que el 
nombre. 

Ballefta, y xara blanca fe permite a los que tienen heredades dentro de £ 
Jos limites, y cacar con ella dentro de ellas por la Cédula 35. de 17. de Iu-
nio de 1645. como íe diraGloíla 39. de efta primera parte. 

Xara era vna elpecie de virote, ó faéta que íe tirava c o n la ballefta , inf
trumento ya poco conocido de prefente, por aver vnicamente prevalecido ' 
el arcabuz. Diftingueíe en xara blanca, y xara con yeiva la blanca íe-
r ia , á mi entender, iaéta blancajíin aderezo alguno ••> y la de la yerva lalq fe 
tocava, ó vntava con afgana yerva venenóla para matar fácilmente la caca 

o J * ' 

que fuefle con ella herida , y es la c]ue fe llama yerva dé 
Balleftero en la ley (8) que prohibió cagar con ella, y el 
hazerla,ó tenerla en fu cafa. 

Aqui fe prohibe víar de vna, y otra efpecie de xara 8 
dentro de los Bofques rpero por la Cédula 3 5» de17.de 
Iunio de 1645 .fe les permite á los que tienen heredades 
dentro de eftos limites'tener ballefta, y xara blanca,y ca
car con ella dentro de ellas ; comodixc peco ha ; y para 
matarlos lobo» íe permitió vfar de dicha yerva po/otra 
íey (9) con tal, que el que con ella matare venado; 
tenga pena doblada, que el que le matare con otros kiP 
trunientosj por la Cédula 15. íu fecha de zo. de Julio de 
1592. fe ordenó, que los Guardas miraífen filos que iban 
c o n balleíta llevavan también yerva. 

Perros, fon otro inftrumento de cacaf común a caga 
mayor, y menor, fi bien aqui no íe hallan eípecialmen-
te prohibidos en los limites de cae,a mayor, fino en los 
de menor, y permitido el tenerlos á los dueños de here
dades, para ahuyentar de ellas la mayor, como no fean 
lebreles, ni galgos, ni íabueífos, ni podencos, ni perdi
gueros , ni conejeros, ni no charniegos , t y á los pa'f- 1 0 
tores fe les permite también, fiendo de la miíma calidad 
para la guarda de fu ganado, con que Ies pongan v n trán

c a 
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lib. 7.Rccopil. 
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Parte i . Gloffa o. 
gallo cíe media vara de largo, defde i . de M a y o , ha ík 
fin de A^ofto de cada año,-

j i Los perros no charniegos, generalmente eftán ve
dados para Ja caga por la ley Real.(io) 

j 2 Por la Cédula 35. de 17. de Iunio de 154$. fe prohi
bió á toda fuerte de perfonas, tener dentro de cinco le
guas en concorno del Bofque del Pardo, ningún genero 

13 de perros de prefa, alanos, lebreles, dogos, J eftas le-
1 4 guas deben fer vulgares .? C 1 1 ) J que tuviere» 

heredades propias, ó arrendadas dentro de íus limites, 
fe les permitió tener galgos, podencos,ballefta, y xara 
blanca, y matar la caga con efte genero de perros, é inf
trumentos; con la limitación de la Cédula de des en mano^que 
fon tres perfonas, y dos perros propios (es la Cédula 15, de 
¿o. de Iulio de 1 $9i¿ Y pasa evitar fraudes, han de ef-
tár obligados los dueños de los perros á regiftrarlos con 
las fcñales que tuvieren ante las milicias, y Efcrivano de 
fus Lugares, y á tomar la razón en el juzgado del Alcal
de luez de Bofques, fo pena.de no gozar de otra manera 
de dicha permifsion, y no íe han de poder preftar los ta
les perros 

15 Y las tres perfonas que han de ir con ellos, han de íec 
1 los dueños de las heredades, fus hijos, criados, ó parien

tes, y no otros eftraños, fin poderle juntar vnos con 
otros, ni hazer quadsillas, fino defender cada vno íu he
redad. Deípues íe declaró por la lunta en carta acordada 
de 2.6. de Octubre de 1 £45 .(que esla 3 6. en orden de las 
Cédulas que abaxo íe ponen) que pudieífen entrar vnos 
en las heredades de los otros, con tal que no fe puedan 
juntar ios vnos con los otros, ni andas en quadrillas, y 
efto fe permite en todo lo reftringido donde tuvieren he 
redades propias,ó arredadasjpero por la Cédula 4 8 . pof-
terior á la carta acordada, fu fecha de 4. de O&ubre del 
año de 1679. fe reftringió efte permiíío, á que el correr 
la caga en heredades age ñas, aya de fer folo viniendo fi-
guiendoía defde las fuyas; y que paíTando por heredad 
agena para la fuya,ayá de llevar los perros de travilla.En 
la mifrna Cédula fe permite á los vezinos de Madrid te-

D ¿ fíesr 

>° l 3. día t¡t: 

&.lib.7.Rccop¡i, 
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ner galgos, y podencos, aunque no tengan hcredades^on ta!,q»e no pue
dan cacar ton ellos en los Boiqües del Pardo, ni íus limites, f Prohibefe 16 
el preltar, y recibir preñados los perros permitidos a dueños de heredades, 
lo las mifmas penas; t y íe declaró, que íilalieren los perros de dichas he- Yj 
redadés en íeguimiento de alguna caga, y fe entraren en los Boíques, ó en 
las heredades de los ocros, no fe incurra enpena, comofean viftos, y ha-/ 
Hados folos fin fus dueños, ni otras perfonas: las penas en que incurren los 
tranlgreífores fe dirán GloíTa 11. 

Para lo de Airanjuez eítá prohibido, que en tres leguas vulgares en 1 8 
contorno de íus limires ninguna períona pueda cagar, ni tener perros de 
preía, alanos, lebreles, ni dogos,por la Cédula 56.de 21.de Enero de 1650. 
io las penas que fe dirán en dicha GloíTa 11. 

A Clérigos, y Frayles prohiben los Cañones Sagrados ( i2) tener, ni l9 
. criar peños de caga, y aves de lo miímo, fo ciertas pe-
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13 Leg. 3. tír. 8. 
lib.7. Recopilar. 

nas,aunque iea para fin de recreación. 
Redes ion otro inítruménto de cagar prohibido, a f s i 2 , 0 

por eíhsOrdenangas, como por la ley Real (13) en la 
Cédula 15. íufecha de zo.de lulio de 1522. íe prohibió 
también el tener redes, ni cepos en fus cafas, ni fuera de 
ellas para matar caga mayor dentro de quatro leguas en 
contorno de los limites del Pardo, fo las penas de los que 
cagan con ellas. 

A los dueños de heredades, fitas dentro de los l i m i - 1 1 

tes, íe permitió cagar denrro de ellas miíhias con redes, 
alvanegas de vara y media de largo, y matar con ellas los 
conejos, por la Cédula 3. que para ello íe deípachó el dia 
de la fecha de citas Ordenangas, que fue 23. de lulio de 
1572. 

P o r l a C e d u l a 3 5 . d e 1 7 . d e Iunio de 1 ¿45. fe prohi-2.2, 
bió tener redes, y1 perros de prefa á todas las perfonas 
de cinco leguas en contorno del Bofque del Pardo, fo las 
penas que íe dirán GloíTa 11. 

Lagos es otro inítruménto de cagar, prohibido en z) 
eftas Ordenangas, y mas generalmente en la dicha ley 
Real, en que fe prohiben afsi los de arambre, como los 
de cerda, la qual ley íe mandó guardar con aumento de 
penas por la 20. del mifmo titulo. 

Vrones es otro inítruménto de cagar conejos, de quté 14 



. Parre f . G l o í T a 9. 41 
no hazen mención eftás Ordenangas; pero como Quiera que en ellas fe 
prohibe cacar no íolo con los inftrumentos referidos hafta aqui, fino con 
otros armandijos, y aparejos: debaxo de efta generalidad fe comprehen* 
den los vrones. A los dueños de las heiedacies,que citan dentro de los l im i 
tes del Pardo, fe les permitió cacar deniro de ellas ios conejos con vrones 
por la Cédula 3. de x 3. de lulio de 1 <¡ ji. pero deípues íe vedó tenerlos ge
neralmente por la Cédula 2,3. de z6. de Febrero de 1611. en que íe m a n d é 
no ios pudieífe aver én los Bofques Reales, ni en echo leguas en contor
no de ellos, y fus limites, y que los que los tuvieffen, inéurneífén en las pe
nas impueftas á los que cacaren en ellos, 

Pero pordecreto,y carta acordada de la Real Iuncá de i5.de Setiembre 
1 ^ de 1624. (Cédula 30) fe t empló , y moderó eíto en quanto á los Sotos que 

ay en el contorno de los Bofques del Pardo, permitiendo á los dueños dé 
ellos, que pudieífen tener,y vfar de Vrones para beneficiar la caga de ellos, 
y á fus Arrendadores t ambién , precediendo pedimiento de los dueños de 
los Sotos arrendados; y fe o r d e n ó , que el Alcalde Iuez de Boíques dieíle 
para ello las licencias, y dcípachos con las limitaciones, y en la forma que 
hafta allí; añadiendo, que cada vno aya de tener íiempre los vrones que eí 
Alcalde le feñalare dentro del Soto ; y que íi los facáre del , ó íiendo b u £ 
cados no íe hallaren, incurran en las penas que fe les impuííe ren en el def-
pacho. . , 

26 Reclamos, bueyes, y perdigones fon otros inftrumentos de cagar, que 
fe hallan prohibidos no íolo para eftos Reales Boíques, íino 

n ! n , ' i™, ' 0 S ^ c o m P r e l « n d e n en la prohibición de efta, Ordé nangas,y delasRe-] p<:fVrl.,K * 1 e i t a s U r d e -* >l las leales Cédulas mas nuevas, y todos caen en conmiíío, co . 
D i 
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15 Ávendaño de 
Cagadorcs j'n prin
cipio, numer. 3. m 
margine. 
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7' Rccop. 

2y en toao el Keyno por las leyes Reales ; f (14) y las 
trampas, y añagagas para cagar palomas en la ley 7. del 
mifmo titulo. Reclamo, dize Covarruvias en fu Teforo 
Caftellano, que es vn pitil lo, que imitando la voz de la 
codorniz, la haze caer en la red> los perdigones enjau
lados hazen lo miímo con las perdizes. Buey es inftru-
men tó también para perdices, fegun Avendaño (1$) 
en íu Aviíode Cacadores. Trampa, dize Covarruvias, 
que es cepo, ó otro artificio encubierto en tierra para 
los animales, ó aves. Yañagaga el feñuelode la palo
ma man ía , que atada en lo ako de vn atbol, haze que 
acudan las que buelan, y caygan en la red. 



mo adelante fe dirá GloíTa 11, porque no es la prohibieibn reítringida,. ni 
limitada acierta efpecie de inftrumentos,íino vniverfál de toda fuerte de 
aparejos, y que mas mira al a&o miímo del cagar, ó entrar á cacar, que á 
los inltrumentos con que'íecagare, t y afsi el que tirare piedras a la caca, 28 
y la matare , ó la cogiere viva, ó muerta , aunque íea ton vn palo, ó con la 
mano, incurrirá, y contravendrá, y deberá la pena impüelta álos que la 

cagan, como queda anotado en la Gloffa 8 . y piedras, y 
palos fon armas, como afirma Bobádilla. (16) 

i5 Bobadill.lib. r. Con la abíoluta prohibición, que por la Cequia 2 3 . 2-9 
Pone, cap. rj. ou- a r r i b a referida, fu fecha de z6. de Febrero del año de 
me-r. 95. e* 1.23*. • . x 
§.Telurn,fF.dc ver i ó i i . h u v o , para que ropodieñe aver vrones en ios 
bor. íignificacleg. Bofques Reales, ni en ocho leguas en contorno de íus 
kgC17.tir. sJib.7] limites, ni fecagaííe con ellos, pidieron losvezinosde 
Recop. Peer. Ca- la Villa del Eícorial á íu Mageftad , füeííc férvido de 

t f s y c u m m ' mandar fe les cumplieíie el aísiento,que en 9. de Margo 
del año de 1 6 0 3 . avian hecho con íu Mageftad, y con 
Don Pedro QuerqUe de Salacar, Alcalde luez dé fus 
Reales Obras;y Boíques en íu Real hombre,por el qual 

fe les avia dado licencia, y facultad á dichos vezinos, y á las perionas de 
otras parres; que en los términos de dicha Villa rbvieíTén heredades, y aun
que no las tengan, y á los hijos , y criados de fu familia, para que libre
mente pudieílen cagar los vnos en las heredades, viñas, y prados délos 
otros, y los otros en las de los otros, y rodos, y cada vno de ellos en los 
eaydos, términos públicos, y cóncegÜCs de la dicha V i l l a , hafta llegar á * 
las cercas de les Bofques, y dehcílas de íu Mageftad, como no entraílen 
dentro , ni hiziefieu portillos en las paredes de'ellos'i liebres > conejos, f 
otra caga de bolateria, con perros podencos, y conegeros, .vrones, y re
des grandes, y pequeñas; y que la Cédula referida déla prohibición de te
ner vrones, no fe ehtendieíiecon la dicha Vi l l a ; y quando éfto no huvief-
fe lugar, les mandaíTe pagar los daños, que la caga de los Boíques hazia 
en fus términos, y heredades, los quales avian remitido, y perdonado á fu 
Mageftad en dicho aisíento, dando efte por ninguno, y anulándole, pues 
fe les prohibía el vfo de los vrones. " 

Y eftando efto pendiente en la lunta de Obras, y Bofques, fe tomó fe-
gundo afsiento por la dicha Villa con fu Mageftad, y en fu Real nombre 
con el Conde de Saladar, que fue de fu Confejo de Guerra, y de eftá Real 
lunta, fu fecha de z6. de Iulio del año de i 6 i 7 . por el qual fu Mageftad 
hizo merced á la dicha Villa de confirmarle el privilegio que tiene de el 

mer-



mercado, quitándole los conques de álcavalas , que tiene el dicho privile
gio , y fe le dio libre, y franco ; y enere las demás cofas que fe capitularon; 
fueron las figuientes: 

Que los moradores del Sitio Real de San Lorengo no pudieífen recibir 
en fus cafas huefpedes de alquiIer,eftando en él las perfonas Reales,pena de 
ioy. mrs aplicados por tercias partes, Cámara, luez , y Denunciador,ex
cepto los criados de fu Mageftad, que fé les echare de apofentó. 

Que los Cagadores, y Ballefteros de íu Mageftad no puedan cagar ja
más en las deheífas, y Bofques de San Lorengo, y en fus limites, ni en los 
términos de'-dicha Vi l l a , fo las penas délas Cédulas Reales,.y que qual
quier vezino de la Villa los pudieífe denunciar. 

Que las penas de los ganados; mayores, y menores de los vezinos déla 
V i l l a , que entraren á paftar en los Boíques, aísi de noche, como de dia, fe 
moderan á la mitad de las que entonceseran por las Cédulas Reales. 

Que fe dan libres los caminos Reales, que falen de la dicha Villa del Ef-
corial para Madrid > Guadarrama, Puerto de San luán de Malagón,las Na
vas , Robledo, y Valdemorillo, que atravieífan por los Bofques para todos 
los ganados mayores, y menores, cerriles, y domados, que fueren,y vinie
ren á la dicha Villa, fin que fea necelfario para poder paliar por ellos, pedir 
licencia á la Guarda Mayor de los Bofques, yendo fu carriino derecho, fiti 
paífará paftar fuera del. 

Quelos dichos vezinos no puedan tener en fus cafas', ni-fuera'de ellas 
vrones, ni cagar con ellos ; y fe les dá licencia para que puedan cagar cone-
jos,y liebres á diente con perros podeocos,y conejeros en íus heredades,los 
vnos en las de los otros, y los otros enias de los otros,con fus hijos,criados, 
y gente dé fu familia, y en los egydos, y términos de la dicha V i l l a ; y lo 
mifmo fe permite álos que de otra parte tuvieren heredades en los dichos 
términos de la dicha Villa. 

Que los dichos vezinos, y perionas de otra parte, qué tuvietcn hereda
des en los términos de ella, con fus hijos, criados, y gente de fu familia, 
puedan afsimifmo cagar en lasdichas heredades, y términos con redes pe
queñas' de hafta dos varas de largo cada vna, y no con otras mayores. 

Que defde el corral del Rey,que eftá arrimado al Prado tornero, cordel 
derecho á la cafá,que era de Pedro del Carpió, y defde allí por la pared del 
corral de los difuntos á dar al matadero; y rematar en los alamos de la fuente 
delTorno;en ningútiepo del año los dichos vezinos puedan cagar,por eftar 
a la vifta del xaral del Bofque, donde fu Mageftad filé á caga de ordinario. 

Que en todo lo convenido en efte afsiento íe dá por ninguno el que hi-
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20 Don Pedro Quercjue de Salagar, quedandofe como fe queda en fu f u e r . 
^a, y vis;or en codo lo que no fuere contrario á eíle. 

t i le aisienro fe confirmó por íu Mageítad por la Real Cédula de 28. de 
Agoftodel año de 1617. con que quedó en íu tuerca, y vigor la prohibi
ción de los vrones, y el vfo de ellos, que eítava mandado por la Cédula 23. 
del año de \ 6\i. 

Defpues de lo referido, y por averfe vfado mal de ellos afilemos, expi- ) 
dio íu Mageílad la Cédula 75. fu fecha de 11. de Setiembre del año de 1 620. 
en que fe mandó denunciar á los que cacailen en el contorno de dichos Bof
ques, y fus limites, y caítigarlcs confo. me á las Reales Cédulas ¡ reforman
do codo lo capitulado en dichos alientos i y por otto nuevo,que fe tomó, e 
hizo la dicha Villa en 29. de lunio del año de 1633. en que hizo nueva re-
miísion de poder cazar con vrones, perdigón, y lacos; y de los 150. duca
dos , que íe le avian de dar, y aver dado al año deide el dicho año de 603. 
que fe tomó el primer aísiento para la paga de tres Guardas, que avian de te
ner, que ahuyentaífen la caca de fus heredades i fe de pacho Ja Cédula 78. 
fu fecha de 13. de Setiembre del año de1633. en que parece averfe confir
mado los íobrecíichos,)' el privilegio del alcavala que tiene. 

G L O S S A X . 

Si fe puede andar con inftrumentos de caqar fuera 
de los caminos Reales dentro de los Bofques. 

y Íu3 limites. 

€Ioüa xo.Ibl. N I l o s tr^ganfuera de los caminos %eale$ acoftumbra- x 

dosdenttode los limites. Eftas palabras prueban, 
que 

quespor camino%eal con arcabuz 
catgado, incurrirá en dichas penas, 
num.z 4.>5. 

Cuerpo de delito debe probar fe ante to
das cofas en las caufas criminales, 
num.$. 

Interpretafe la ley 20. tit. 8. lib. 7 - í^-
copiLnum,6. 

S V M A R I O . 

Jnflrumtntos de cacar,Ji incurrida en 
¡as penas el que fuere con ellos por el 
camir.o%eal ce Vn Lugar a otto,iui. 

I que fi fon de los expresamente piobi* 
bidos el tener3y cacar con ellos en los 
Bofques\ y fi pafjando por los <Bof-



que no Coló íe prohibe el cagar, y matar la caga con efec
to , fino el conato de ello, efto es el entrar en los limites 
vedados con los inftrumentos de cagar i t pero fe ofre-

Z ce aqui vna duda grave i fi el que fuere por eftos Bofques, 
y fus limites con arcabuz cargado de pelota rafa, ó perdi
gones de plomo, pallando de "vn lugar á otro por el cami
no Real, que fuele fer muy común en los palTageros el 
llevarle para la defenfa de fus perfonas;, incurrirá en las 
penas de eftas Ordenangas, y Cédulas, en la qual no pa
rece fe le puede eicufar de ellas , porque conforme a l a 
prematiea , publicada en fiéte de Noviembre del año de 
1617. que fe halla recopilada, (1) baftariá para incurrir 
en dichas penas el hallar a vnoen los Bofques Reales cori 
arcabuz cargado, aunque fea con pelota rafa > y paitando 
de camino, íi bien no llevándolos catgados,dize la dicha 
prematica,que no incurran. 

Y de eftás vltimas palabras íe ofrece que notar, que 
en las denunciaciones q fe hazen por los Guardas de a ver 
aprehendido á alguno en los Bofques folamente con ar
cabuz , deben declarar dichas Guardas, que lé aprehen
dieron con el arcabuz cargado,porque no confiando efta 
por el juramento del Guarda, faltaría el cuerpo de deli
to, que es lo primero de que debe confiar en quaiquiera 
cauíá crimial, (2) como lo ion todas eftas,' el qual no ef-
taria tanto en llevar el reo, ni en aprehenderle con arca
buz en losBofques,fino en el aprchéderle con él cargado» 
porque llevándole defeargado, no incurre en las penas 
conforme a dicha prematiea. 

Pero fin embargo lo contrario tenemos por mas cier
to en ía qüeftion de arriba, y que no incurrirá en dichas 1 
penas el que yendo via recia de vnLugar a otro por el ca
mino Real, y carretero que huviere dentro de los limi- 1 
tes de los Bofques , llevaíTe -arcabuz cargado , porque » 
yendo en la forma dicha, fin otro inítruménto alguno de' \ 
caga, ni indicio de aver cagado,es mas verofimil, que el * 
arcabuz le llevava para la defenfa de fu perfona, que para ^ 
cagar con et,nicometer exceíTo en los Bofques, lo qual fe > 
comprueba de efta claufula de las Ordenangas, en que la Í 1 

pro> 

> 2, Leg.itcm illud^ 
É.adSyllanian.leg. 
ü quis in gravi, $. 

t fiquis moriés eod. 
tttJeg» mdcNera-
ciús,§.fin rT.adleg.' 

• Áquil.l.i.§.S¡ quis 
vlcro,fF.dcquatítio 
niíb.Facinac.quaeft. 
2.per corara ,Gua-
zin.de defení.reor; 
defení. ¿ . c . 1. D. 
Laur. Match.de re 
criminal.controv. 
1S.nut1v.2i.Se con
trov. 3 5. num. 14.: 
Vbi afert differentüi 
i Do ciar!bus tradi 
tarn ínter crimina fae 
ti permane tis&fac -

titranjeuntis; adhoc 
yt Corpus deli&i <*» 

ftt plene probandum, 

y el per indicia. Vide 
iflfr. p. 7. gloíT. 7{ 
num.2. 

i I-eg. %o. tit. s; 
lib»7.Recop, 



prohibición que haze, es de llevar arcabuz por dichos l i 
mites fuera de ios Caminos Reales, y acoítumbradosv y 
en la claufula 10. que habla de la caga menor, repítelo 
miímo , con eftas palalabras: Ni ñutan dentro de dichos li
mites fuera del Camino ^tal, arcabuz ni efeopeta. Con que 
no es la prohibición de llevar arcabuz por el Camino 
Real, y acollumbrado, aunque íea dentro de los limites, 
f ino por fuera del Camino, en cuy o calo fe conoce, que 
el llevarle es mas para cacar, que para o tro efe&o.-

Y fe confirma efta reíoíucion con lo quedifponela j 
Cédula 35. fu fecha de ly .de luniodelañode 1645. e n 

que prohibiendo con nuevas penas el cagar en el Pardo* 
y fus limites, manda que íe ejecuten afsimiímo en el que 
fe hallare en ellos con arcabuz , aunque íea en heredades 
propias,» arrcndadas,no íiendo en Camino Reafy carre
rero de algún Lugar, Villa, ó Ciudad, yendo, ó viniendo 
via recia, íin torcerle, y permite el tenerlos para la deten
ía de íuscaías, y perfonasi de modo ¡que los arcabuzes los ' 
permite ella Cédula, yendo, ó viniendo por Camino 
Real, y carretero via recia fin torcerle de vn lugar a otro, 
por la difpoíicion común , de que la excepción afírmala 
regla en contrario, 1$) y los permite para ladefenía 
de fus períonas, con que virtualmente permite también el 
llevarlos cargados, pues no yédolo,no podría íervir para 
el rcfguardo, y defenfa de las períonas que van de cami
no, y las dífpoíicioíiesíe han de entender con efecto. (4) 

Sin que obfte la referida ley, y Pragmática del año de 6 
1617. pues aunque por ella fe prohibe llevar arcabuz por 
los Bofques, y manda,que incurra en las penas el que fe le 
hallare c o n el en los Boíques, y fus limites, aunque fea 
paífando de camino; fe debe entender, con el que pallare 
por los Boíques por fuera de Camino Real, y carretero* 
porque en elle caío fe puede, y debe prefumir, que le te
nia , y eftava c o n él para rirar a la caga, y no en el que le 
llevava por Camino Real via recia f in torcerle, que fe da 
a entender, que le llevava mas para la defenfa de fu perío-

na, que para cagar con é l , por lo qual le permite 
la referida Cédula del año de 1 ¿45 . 

GLOS-

3 Leg. narn nuod 
liquiden 6". i £ - d e 

penu legar, leg. 
quaefiíuín, §. Idem 
refpondic. & ibi 
gloiT *ero, non po-
teft. íF.de fund.inf-
truct. cap. 2. de 
coniugac. leprof. 
Menoch. de arbi
trar, lib. 1. quaeíl. 
30 irum. 4. Gra-
tian. diíeepc. for. 
tom. 3. cap. 4,90. 
num. 3. Hier,Gon 
cal. ad Regul. 8. 
Cancell .gloff. 5 >. 
nurcs. 2. & gícíT. 
34. num. 19. 

4 Leg. íl Praecor. 
ff.de mdicJeg.fin. 
ff. nequid in loco 
public. leg. quo-
ties , fF. de verb. 
obligar.Surd.coní. 
2 9. n. 13. & coní. 
71.num.3.Gravee, 
in coní. 297. n. 2. 
&conf. 3 5.nu 2 5. 
Anron.Mangil.de 
imput. qq^ft, 78. 
num. 8. 



C L O S S A X I . 

De las penas de los Caladores de caqa mayor, 
y menor > y délos que tienen inftrumentos pro* 

hibidos, y íi eftos caen enconmilTo. 

S V M A R I O . 

ffl que tiene perros de prefa, alanos, le-' 
hieles,y dogos, o redes dentro de cin
co leguas en contorno del Bofque del 
Bardo, en que penas incurre,num.i¿ 

(Penas del que fiendo noble tuviere di
chos inftrumentos,num. i. 

Los que notienen heredades propias, o 
arrendadas dentro de los limites del 
Tardo, ft podran tener los perros per
mitidos a los que las tienen,num. 3. 

Tenas de los que cacan con dichos inf
trumentos en los limites del Tardo, o 
eftan con ellos, num. 4.y 7. 

Si incurre en pena el dueño de heredad 
que caco fiera della, aunque fea con 
los indumentos• permitidos; y de las 
que incurren ¡oS que'preftanfb reci
ben prejlados los perros, num. 5. 

Tenas de los que entran arcabuzjn fu 
propia heredad eflando dentro de los 
limites del Tardo, num. 6. 

Tenas de los que cacan en el Tardo con 
inftrumentos prohibidos, en qua-
drillas, num. 8. I fi los luezes las 
pueden minorar, num. sr. 

Tenas de las lufticiasde los Lugares, 
que contenten en ellos a los deserra

dos por aver cacado? o delinquido en 
los Bofques, num. 10. 

Condenados a Galeras, o Trefidios fino 
tuvieren con que poder fer UeVadoí 
a ellas, a cuya cofia Je han de llevar, 
num. 9. 

Tenas de los Cacador es cofarios,nu. 1 r.' 
Macomunados (¡deberá fer en las penas 

pecuniarias?} entrega de inftrwmen~ 
tos quando fueron a cacar en qua-
drillas, num. 11. 

Tenas de los que cacan en quadrillas en 
Aranjuez^ num. 13. y 33. 

Cacadores que fueren a cacar en qua-
drillas,¡ino aViendo ¡ido conocido al
guno dellos, deberá pagar el conocido 
la pena pecuniaria del no conocido, 
num. 14. 

Cacador que no fue conocido fife le quito 
el infrumento que UeVavapara ca
car,el qual es de perfona conocida, fi 
deberá fu dueño pagar la pena en 
que incurrió el tal Cacador,no decla
rando a quienprefto el tal irftrumm 
to,num. 15. 

Si en eftas caufas hará plena probanca 
la declaración del compañero en la 
caceria,num.i6.y 17. 

Trohibefe el matar palomas, y fife debe 
eftar a la declaración del dueño del 
palomar, num. 18 . Si 



Si prueba la Venta, para" ¡apaga de al* 
cávalas, la depoficion Vnicadel S af

ir e. Tundidor,o Corredor,n.i9.yzo. 
En ¡as cadjas en que fe procede breve

mente , y atenta la Verdad, qual. 

quiera fe admite por teftigo,num.z í. 

en el margen. 

Si los iufinnnentos de los que cacan 
en, los Bofques peales caen luego en 
conmigo, num.zi. 

Las cofas que caen en conmijJo,ftpafifdn 
luego Hue cayeron en el dominio del 
Fifco, n um. 23. 

Jfipafjan ccn e/le Vicio a poder de los be-
rederos,^ del tercero poffeedor,n.z4. 

Si efcufa de la pena del conmiffo el fer 
ágenos los inftrumentos de cafa apre
hendidos alCacador, num¿ 25, >- 28* 

1 que jifon de algún Clérigo, "bperfona 
Ecleftaflica, num z6, 

1 fi fue menor el aprehendido con ellos 
f gomara del beneficio de refiitucion, 

num. zj. 

El hijo, o criado que fue aprehendido en 
los Bofques, delinquiendo, ft deberá 
el padre, o amo pagar por ellos la pe
na pecuniaria en que incurrieron, 
num. 28. Z9. 30. 

7 fi deberán también pagar el daño que 
hicieron, no teniendo ellos de que pa
garlo , num. 31, 

Tenas de los que cacan en la Cafa %eal 
del Campo, Tarque,y Bofque de Sa
gra, que efian junto al Alcacar de 
Madrid, num. 32. 

'Penas de los que cacan en los Bofques 
de Arajue^, num.^. 1 delosque 
tienen arcabu^dentro de tres leguas 

en contorno de fus limites, no tenien
do dos mil ducados de hacienda en 
bienes raices, num.51. 34.y 42. 

Tenas de los que tienen perros deprefa, 
alanos, lebreles 3y dogos,y redes de 
gamos dentro de tres leguas de los li
mites de Aranjuez;, num. 35. 

Tenas de los que cacan, o entran a ello 
en los Bofques del Efcurial,num.$6. 

1 de las lafliciás de losLugares,que con-
fienten en ellos a los dejierradospor 
aVzr cacado, y excedido en dichos 
Bofques, uum. 37. 

Tenas de los que cacan, o entran a ello 
en los Bofques de Balfain, num.38. 

Tenas de los que cacan en el Bo/que de 

Madrigal,num. 39. 
Si incurren en eflas penas los que no 

avlendo cacado, ni entrado a ello en 
el Bofque de Madrigal, tienen arca
buces, o otros infirumentos dentro de 
las t> es leguas del dicho Bo/que, 
num. 40. 

Tenas de los que tienen arcabu^ den
tro de tres leguas de los Bofques del 
Tardo,y Balfain, num. 40.41. 

Tenas de los que tienen perros de prefa, 
alanos, lebreles, y dogos, dentro de 
las cinco leguas de los Bofques del 
Tardo, y de quatro leguas de los del 
contorno del Ejcurial, num. 43. 

Tenas de los que tienen redes, o cepos de 
matar caca mayor dentro de quatro 
leguas de los limites del Tardo,n.^. 

Tenas de los que tienen redes dentro de 
los limites del Bofque de Balfain, 
num. 45. 

Tenas de los que tienen Vrones dentro 
dp 
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de ocho leguas de los Bofques %ea- ' condena Jp por aVer excedido en 

les,num.46. les 'Boíques peales, fe le puede, 
y Si al qué no tiene de que pagar Id y debe conmutar en corporal, numí 

pena pecuniaria en que ba /ido 4 7 . 

pena que por Id primera Véz^quelo tal'.hicieren,y come- -
tieren, afán perdido, y pierdan todos los aparejos con que 

•huvieren cacado, o metieren en los dichos limites, ypa -

gUen cinco inil maravedís, y que demás dejhfean defierrados por dos aíws de la di
cha Cafa, y Bofque del fardo, y fus limites, con tres leguas al rededor, y del Lu
gar de donde fueren Vezinos, aunque fea fuera de los dichos limites,y leguas, y por 
la fegunda,^-

Ellas penas eftán oy muy alteradas, y áüncj en eftas Ordenangas fe diftirt-
guen algo las de caca mayor de las de menor el dia de oy, como ion vnos los 
limites de vna, y otra cada, loes también la penade vna, y otta; y afsi omi
tiendo los grados en qué por diverlásCeduIas íe alteraron dichas penas,diré-
mos las vitimas que eftán oy en obfervancia. 

l Por la Cedula 35.de 17.de Junio de 1645 por folo tener perros de prefa, 
alanos , lebreles, dogos, ó redes, dentro de los Lugares de cinco leguas en 
contorno délos Reales Boíques del Pardo, íe incurre en pena de perdimien
to de los perros, y redes, y inftrumentos, y diez mil maravedís, aplicados las 
dos partes á la Cámara, y Vna al denunciador, y de vn año de deftierro del 
Lugar donde fuere vezino, y diez leguas en contorno. Y por la fegunda la 
pena doblada. Y por la tercera de 4 o y . mrs, y quatro años de deftierro. Efto 

2 V en los plebeyos : f mas en los nobles, es la pena por la primera vez 30TJ, 

mrs. y vna campaña, y doblada Ja fegunda vez; y la tercera iooy.mrs. y dos 
anos de deftierro. Y aunque álos dueños de heredades fe les permiten los 
gaígos,y podencos en la forma que declara dicha Cedula para cagar en ellas» 

3 t fe prohiben ib la mifma pena álos que no tuvieren heredades propias,ó ar
rendadas ; efta pena íe incurre,como queda dicho,por folo tener dichos per
ros, y redes prohibidas; pero en el que fuere hallado cagando con ellos den
tro de los dichos Bofques, y de fus limites no teniendo heredad propia, ó ar
rendada, o dentro dellos,aunque no efte cagando,por Ja primera vez incurre 
en pena de io[j. mrs. y vn año de vn Preíidio, y por la fegunda doblado, y 

4 por la tercera en 20Tj.mrs. y quatro años de vn Preíidio predios: f y íi fue
te noble, la primera vez en 20{j. mrs. y en la campaña que fe le ordenare; y la 
fegunda en 50JJ. mrs. y dos campañas á fu cofta: y por la tercera en deftierro 
del Rcyrio por quatro años;(fi bien en quanto á eftas penas de los que cagan, 

E fe. 
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fe ha de eftar á la vlcima Cedula que fe dirá defpues > de primero de Iunio de 
1647. que es la Cedula 3 8 ) 

Por la mifrna Cedula íe permitió á los que tuvieren heredades propias,,0 
arrendadas, el poder tener galgos, y podencos, y ballefta,y xara blanca pa
ra matar la caca dentro de íus heredades, pero fuera dellas incurre en las pe
nas dichas, y también incurren fi no los regiftran,como allí fe ordena; y Jos 
que preftan, ó reciben preftados los dichos perros permitidos ,y los que-fi-
liendo los perros de fus heredades en feguimiento de la caga entraren tras 
ellos en los B o í q u e s , y ios que fe juntaren á cagar en quadrilías con los per
ros, y mftrumentos permitidos, aunque eftin en heredades propias, ó arren
dadas. 

Por la mifma Cedula fe imponen ías penas referidas álos qiie fueren ha
llados con aicabuz dentro de dichos Boícjues, ó fus limites reftringidos, 
aunque íea en heredades propias, ó arrendadas, no íiendo en camino Real, y 
carretero de vn Lugar á otro, yendo, ó viniendo fin torcerle. 

Por la dicha Cedula 3 8. de primero de Iunio de 1 ¿47. en que fe hizo la vl
tima reftnccion de limites, y fe prohibió de nuevo el entrar dentro de 
ellos á tirar con arcabuz en ningún tiempo del año á caga mayor,ni menor, 
ni aves de bolateria, ó á Cagar con otro qualquier genero de inftrumentO, íe 
pone pena al que fuere íolo,por la primera vez de ioy.mrs. y quatro años de 
deftierro del Lugar donde fuere vezino, y diez leguas en contorno del Bof
que del Pardo: y por la fegunda doblada, y por la tercera 8ojj. mrs. y quatro 
años de vn Preíidio. 

Y fi fueren acompañados, y en quadrilías con redes, vrones, arcabuz, ó 
otro qualquier genero de inftrumentO, por la primera vez fean condenados 
en cada zojj. mrs. y q u e hrvan quatro campañas a donde fueren embiados,y 
por la fegunda en cada 40JJ.mrs.y quatro años de vn Preíidio, y fi le quebran
taren los cumplan en Galeras;y por la tercera en feis años precifos dellas,y la 
pena pecuniaria doblada, aplicadas eftas como eftá por otras Cédulas dif-

puefto, t fm que el Alcalde luez de Bofques, ni otro 
1 Sed ex caufa a l g u n ° > puedan arbitrar en minorar las penas, (1) ni 
poíTe iudicem in- en fu forma de aplicación; y que los condenados á cam-
g ¡ r r n ! n S e T v e Í P a ñ a s ' P ^hdios, ó Galeras, fean llevados á fu cofta, y no 
augere in pronun- te-
ciando» cft icg.8.c¡c. 31. pire. 7. leg. 8.tic. 11.lib. 8. Recop. lcg. 27. tit. <í- tfKh 
Sw^^givadilL lib. 4. Polit. cap. S. num. 4. & fcqq, Zeval!. quaeft. 5 4 « . num. * i . 
111. D.D.Ram.dcl Mangan, lib.'j. qdleg. Iu!.& Pap. cap. 9. á num. 4.. Ec an poísic 
pofticnrennam, & quando, ídem D. RamosdicJr.cap. 9. vbi affbrt leg.9. tic. 31 . pare. 
7.Bovadii¡.íup. num. 6 8 . ad fin. SC an ex paupercace reí, Carleval de iudic.cic. 1 .diO 
pU£.l6. 



teniendo con que,á coila de los Cócejos (z) de dóde fue
ren vezinos en pena de averíos permitido íiendo Ca-
gadorcs; lálvo íi las Iu lucias, ó perionas de los tales Luga
res los ofendieren, y entregaren, q'ufc en tal caío fe les re-

BF Üeva de la coila. 
1 Q Imponefe también en eftá Cédula, pena de 5 o¡j. mrs, 

aplicados á la Cámara, y cobrados con execución, alas 
Iuílicias de los Lugares donde fueren vezinos los conde
nados a.deftierro, campañas, ó Prcíidios, íi aviendbfeles 
hecho notorias las fentencias, toleraren, y permitieren 
en ellos á ios que los quebrantaren, y en todo Ib demás 
dexa en fu fuefeá la Cedula 3 5 . de 17. de íulibde 1645 . 
que trata de los perros (de que ya queda hecha mención.) 
A eftas dos Cédulas en lo que la primera no íe corrige, 
por Ja fegunda fe ha de eftar el dia de oy para las penas de 
Jos que cagan, ó entran á cacar dentro deftos Reales Boí-

, ques, y fus limites, con qualquier efpecie de inftrumentO. 

11 De las penasen que incurren los Cagadores colados, 
que viven de hurtar la caga, y hazer dello trato, y gran-
geria, veafe lo que fe dirá adelante, Gloffa n. num. 191 

y la GloíTa z6. 
11 Pero qué diremos quando van muchos juntos en acua

drilla , aunque cada vno es condenado por fien las penas 
corporales y pecuniarias, que correfporídért á la calidad, 
ó circunftancia de fu éxceíib: Para las penas pecuñiarias,y 
entrega de aparejos, todos deben fer mancomunados, 
y los que fon idoneos,y abonados pagan por los pobres,y 
no idoneos,y cbn la paga de vno quedan libres los demás 
de la obligación. 

13 Para lo de Aranjuez fe ordena por la Cédula 5 6. fu fe
cha de 11. de Enero de i ¿5 o. en el num. 8. Que quando 
fuere á cagar có quadrilla rres,ó quatro,ó mas juntos,cada 
vno dellos incurra entéramete en las penas alli impueftas, 
por primera, fegunda, y tercera vez, y que demás de ello 
lean caftigados por la convocación , y junta, arbitraria
mente, como el cafo lo pidiere j entiendefe efto, que las 
penas primera, y fegunda, y tercera vez, fe incurran dif-
mwúW non copulatiVe, conforme á las vezes que cada 

E * vno 

x Ex rradítis aB 
Aviles in cap. 4 . 
prascor. verb. Sea 
obligado ñus». $64 
& 37. 

Vide qu* di-: 
cam infr. pare. 71 
gloff. i's.'num.£P¿ 



3 Farin. incraéh 
de furris, tjuaeft. 
Jó7. num. 2 ?. luí. 
Glar. ínprsct. cd-
uun.cap.fin.quaííL 
8 3. num. «4. 

4 Peguer. decif. 
cr¡m¡n.5. F-irinac. 
in praxiciim.com. 
l.̂ use.ft. 4 3 D. D. 
Laurenr. Macche,u 
de re crim concrcr 
verf. 2.num.32.& 
conctovcrí,5 2 . n . 4 . 
& 19. Anc. Gom. 
com.3. var.cap.12. 
num. 16. Bovadiil. 
in Políc. üb. 5.c.i. 
num 71. Cyriac. 
concroverí. 488. 
Iul.Capon.com. 3. 
difcep.i3 7.&alios 
refere D.D.Egid. 
Gaftejon. in Al» 
pbabec iuridic.vec 
b.Teítes,íub,nu.6. 

vno huviere delinquido: Y para las penas arbitrarias de 
la convocación, veafe lo que diípone l a C e d u l a 3 8 . d e 
primero de íunio de 1647 . de que queda hecha mención, 
y á Farinacio, y Iulio Claro. (3) 

Otra pena incurren los que cagan con otros en qua- 14 
drilla quando no ion todos conocidos , fino algu
no , ó algunos de ellos por el Guarda, fobre que ía- , 
lió la Cedula 15. fu fecha de 2 0 . de Iulio de 155*2. que dif-
puío,que porque muchas vezes fuelen entrar á cagar tres, 
y quarro , y mas perfonas, y por la efpefura del monte, ó 
fer denoche no pueden fer conocidos todos, y fife pren
de alguno no quiere declarar los que fueron con el, por lo 
qual dexan de fer caftigados; para prevenir efte inconve
niente íe ordena, que el que fuere preíofea obligado a,de
clarar los compañeros que llevava, y que no lo haziendo 
afsi,aviendo declarado la Guarda, ó Guardas del Pardo, y 
de la Caía del Campo,que los hallaron, quantos ion los 
que vieron,có juramento,íea condenado el aprehédido,y 
conocido, en todas las penas pecuniarias que avian de pa
gar todos los que con el concurrieron á cagar, y aísi fe ob
ferva, y guarda. 

Por la mifma Cedula fe difpone también, que porque 15 
acaece tomar á los que cagan, beftias, redes, perros,y apa
rejos de perfonas conocidas, y por no aver podido pren
der, ni conocer álos que las Uevaron,por averie huido, y 
efeondido fe dexan de condenar, que en ral cafo los due
ños dellos fean obligados á declaror á quien los dieron, ó 
preftaron , y en deíccEo de no manifeftarlo, fean conde
nados en las penas que huvieren incurrido los Cagadores. 

En razón defta Cedula fuele dudarfe, íi la tal declara- 16 
cion del compañero, y íocio, haze plena probanga con
tra el focio criminis,por las doctrinas que tocan Peguera, 
Farinacio, y Matheu. (4) 

Pero la pracEica es,que en virtud dellas fe prende al Reo 
declarado, y íi en fu confefsion reconoce fer afsi, no que
da duda i pero íi lo niega, ferá neceífario paitar á que el 
Guarda denunciador reconozca al Reo, y fi le reconoce 
tampoco queda duda; pero íi no le reconoce por aver íi

do 



tjo denoche.JL©rÉ#^l metidbeiíja éfpeíüradeltmatejifiri 
averie conocido bien , ó otras razones, en tai caio aunque 
reaularmentl e!derecho no acfeífe la d^latac io^Mí 0 ' 
ció por probanca plena. 

17 3 Pero como quiera que la fu'ftancia del delito ella pro
bado plenamente 1 con el juramento del .Guarda^up.de-
puíb fer muchos jos ^edtyry^rríefcen.élcampo.nofef 
puede probar dé otra manera^qiig por Ja declaración del 
denunciado,prefo quien ipil los.otros cómplices., parece, 
«pie fegun lamente del Principe»qtfé.en.dichaQed.uí<fc 
aprueba- la. rdéppf¡eion, y declaraei6n,del íbero,, ppdrá fer 
condenado,lo.menosenJapena;pec.uflks.ra. (5). ¡ 

81 £ 0 qual íe confirma lo primero con vna ley Real, {6} 
que manda, que en las denunciaeÍQnés^efque caes-palo-?' 
mas dentro: vde.Kfiá legus-delos palomares, íe :eílé al. j J i 
ramente deldueño dellospoxda,dificultad de la ptíobáca. 

9 i Lo fegundo comotrá ley Real, (7} • que manda, íe elle 
aldicho deíbló el Corredor, Saftre, ó Tundidor, ó Mojo? 
ñero, que el Arrendador del alcavala preíentare pprieiK-
go, íobref- las ventas por fu inano, celebradas, aunque 116 
aya otro teíligo., y tilo, ímér^baíg^que-l^s íobre.dichog 
eftén obligados a fe las manifellar debaxo de las penas allí 
impueílas, íobre la qual ley fon dé ver ••Azevedo, y Juan 
'Gutiérrez.'&} Y Azevedo ,dize co A'ntomoGomez,Villa-
lobos, Tifaquelo", y Menochío , que poique deponen dé 
íu hecho propio t b a z e n g í é n a fee > y también porque de 
ordinario->eftas períonas íulen intervenir folas en las ven-
cás,y fi ñóí-e íes diera plena fée,fé abría dámino lato á'fratr 
de, ;contrá lasleyei (í>) que, lo proBben ¿ y efta razón da 
también IúanGütierrez, y ¡todas ellas circuíbancias,y mo
tivos militan en elle caío nu'eftroj-y afsi la. declaración del 
lorio que cacó , debe hazef probanca plena contra aquel 
a tp'en dio por compañero-de la caceríaj y por ella fola fe 
puede, y debe condenar a lo menos, con>ohemos dicho, 
en las penas pecuniarias: f (10)' es:verdad:>que el que de
claro el tal Caeadbr por íbeio , debe íejr oído fi probaílé 
plenamente fu inocenciá,fegunfo difporifcnlas leyes, (11)) 
Jf lo mifmo dizen eftas Or4énácas> ínft^.partXloi ia i% 

5 j§&ÍjN*$íJÍ af> 
écd Farinacdííél.-
qua-t'is<i j. .Wan. JC, 

d-id. d?6¡í, 5. ft.qrti. 
38, iatWJ^Macrh^. 
CÍ¿¿1. CPJ)CiO»>Cí t.2. 
N U I N . J I ^ ¿ ; C Ü C R Q V . . 

52, i ¡ . . i ; , ) . ". 

6 Lcgi 7, cíe. 8. 
Hb.7,.ii,£.Gppii. 

. •-• tól i¿ ri ti'u 
7 Leg.. 2.S>.fyc..i&» 
líb. 9. Recopil.' 
& Az«vc*d;rti;diár; 
leg. ¿S.tic, 10. ¡ib. 9. RccopiJ. nuro.i. 
6c íeqúfitvc.Gurier. 
de Gabelí. qu¿rlt„ 
124. á nsim. £j.,S£ qua;íí.,i65*num.2. 
p Leg. in fundo, 
if. de reLvindjcag. 
leg.ii ¿ic. 1 7. lib. 
s .Rccop» . • 

10 In caulas vbi 
proceditur .brevi-
ter,& íoJaJatttve* 
rítate ¡r-.ípe¿iaqut* 
libet adá>iticur pro 
ceile, vt c'urn'Bollo 
tir.de inquiíicions» 
num. 44;., Cornea 
Coní. 242. co], 3 . 
vol. 1. & alijs tra-
dit. Gutier. de de-í 
l id. qua:ft, 5, n.o". 
8c faeit adj¡Wf> 
leg. 12. tic. 7. Hb^. 
Rccopil. 

11 Vtcx feg.7.trr: 
4. lib 4.forilégurrw 
leg.i.£Ít.i7. lib 5* 
Recopii.8¿ alijs iu-
ribus tradit. Aveo-
áxn. dcexequerxd; 
nnndat,. i, parce» 1. 
num. 1 8. verfic.In 
roateru cu lio ai 



í>i :•• r,.¡ <• :-y:r> :., • •• [©< I 3»;tp '•• 0K^OO9 '• V f i'UiMKi < 2QCJ<>t 
1 4 Ex leg. 2. in fin. tic. 32.Üb. 9, RecopiJ. ibi. Aunque fe diga^y alegue,que los que las 
cargaren no eran dueños, lcg. 6 1. circa fincm , tit. J 8 . l ib.6. rlccopil. ibi. Aunque &yn [ido 
fin notkia del dueño del nA>]o, o requ», Se ddiure coromun. cft CCXC' in lcg. interdum 16. 
§. Liccr, fF. depublic. Se vccíig. Marc. de iürifdiet. legal. 4. part. cenc ,4caíu 83. 
Gaíp. Antón. Thcíaur.qq.for. lib. 1. quxft. 52. num. 4 . Alfar, de offic. Fiícal. dicív 

floií. 20. num.70. Se num.73. vbi. QMoá culpa mulionis non excuftt. Bovadiil. lib. 1. 
olic. cap. i3.num. 1 i r . qui licec lib. 4. cap. 5. num. 3 fi & 3 2.diítinguac ínter íci.en-

tesj Se ignorantes, communis obíervancia eftir» contrarium svrrcíhcur Thefaur,DIEL:. 
n.4. & probatur in dlér. leg. 61. cit.vs.lib.<5. Rccopil. S¿ videndus Aviles cap.'s L 
prjecor. verb. En la tierra , Á num. 2 . D. Salgad, dicT. cap. 9.per totum in ^..L&byt-.<D. 
Solorc,. deiur.indiar.com. 1. lib. 3.cap. 6 . á num. 77., & íeq- D. Saized. de contra-
vando, dict. cap. ió . num. 2 9 . ^ íeqq. Dominusccnetur de facto famuli,vel familix 
delinquencisin minifterio ad quod ab ipío cft prxpoíieaíquia mala electio eít in culpa, 
$. Itera quarricur inític.deobli'gac.quaccxquafidclid.naícunt. ex Boerip,& Panor-
M I C in cap. liccc.de refrié. ípoliac. &Bart. in lcg. non quid, rT.de incend. ruin, Se 
riaofrag. Gracian. dííccpt. for. com. i.cap. 156. num. 2 5 .& coro.4.cap. 625. Giurba. 
decii.S8.num. io.CofU deporcioneRata,quxft.43. D.Larrea allegae. Fifc. 39. D. 
Solorc, an. toro. 1.deiur.Ind.lib 3. cap.6. num.80. & 8 ¡. Gucierr. conf. 3 5 . nuro.3Í>. 
&: conf. 3 6 . num.3o.DominusSalzcd.dc concravando,cap';j(5, n¿m. deap-is. 
idem Gutiérrez practicar. 4. pare, quaeft. 41. num. 5. Alexand.Sperell. ¿ndecif. ¿7. 
nurn.c. 

La penaquehaüdoiiempre hxa, y inmutable,esladeli2 
perdimiento délos aparejos con que fueron viftos,óapre 
hendidos los que entraron á cagar en eftos Boíques Rea
les , ó fus limites,que en efta claufula íe impone, y ferepi-
te en otras muchas; y lo mifmo fe difpone en quantas Ce-
dulas han falido, y aísi íiempré fe incurre en ella: porque 
los inftrumentos de cacar, pcícar, cortar lena, ó con que 
íe'delinquió de qualqurera otro modo, ó damnificó den
tro de dichos limites ipfo iure, caen en conmiíTo (12.) por 
perdidos, y aplicanfe,como en efta proviíion íe aplican, y 
ie dirá en la 7 . parte,gloíT. iz. y 13. f Y es de tal calidad 2 y 
efte genero de pena, que luego que caen en conmiíTo di
chos inftrumentos quedan por del Fifco, y fe hazen de íü 
dominio, y dexan de fer del Cacador, o damnificador, 
como afirman Lucano, Alfáro, Salgado, y Bolero; (13) 
f y aísi adonde quiera que vayan á parar dichos aparejos, 2.4 
van con fu vicio real, y no folo paíían con él á los herede
ros, fino al tercer poíTeedor, como prueba bien Alfaro, 
y otros. 

Y no relieva delta pena el fer ágenos, y no del que con % f 
ellos delinquió. (14) Y afsi el criado que metió acortar, 

Ú L. 5 . rir.7.p..<3 
vbi Gregor.Lopcz, 
Titaqucll. in I. fi 
vnquam, vetb. Re-
vcrcantur>n. 15 .& 
15 5 . C , de rcv.don. 
pJiircs D.Salgad.j'n 
Labyr.credic.4. p. 
cap. 9. num. 2. Se 
de Reg. procect. 4 . 
pare. cap. 10. nura. 
106. S¿ non minus 
apud D . Solorcan. 
de Indiar. gubern. 
lib. 5. cap. vnic.nu. 
7 3 . & 7 4 . D . S a l c c d . 
tract. del Contra-
vando,cap. 10. nu. 
29. Se alios refere 
D . Callejón in fuo 
Alphab. iurid.ver-
b.Commifla, num. 
j . 

13 Ex l.cornmiíTa, 
1. cotem ferro , §. 
Dominus.rFde pu* 
b!ic.& vc£tigal.&: 
commiiT. 1. i .C.de 
ve&igal. Sí Com-

•>• »»* /• y - -hm »• - - . i * - 4 / . m u » i . i t u . u . i w i i v p n , k u b d i i i u c mcQ, parr.i, HUID. 
8. Alfar, de Offiic.Fiícal. gloff. 20. num. 65.& 6 6 . D.Saígad. in 4. labyr.dict. capp; 
nura. 2. Bolcr.dedecoclcrib. Fiícal.tic :. 5.qua:ft. 24. num.2.6¿:quícft. 27. 



y íacar leña, ks haéhas, y cavalgaduras de fu amo, ó el hi
jo las de fu padre las piérdete aunque diga él amo, ó padre 

^ familias que fué fin orden fuya; t y aunque fea el amo 
7 Clério-d, O?) t fin que puedan valerfe del auxilio de lá 

menor edad, porque aviendo ido de orden de fu amo, o 
padre, como fe prefumc, ferian eftos los que gozaífen del 
auxilio fiendo Reos en ello, y no los criados, ni los hijos, 
como advierten Ignacio del Villár,y Bobádiila. (16) 

2 g Pero férá duda fi cumplirán el amo > ó padre, que nie
gan aver ido de orden fuya el ral criado, Ó hijo,* con pre-
fentarlos anee el luez para evadirfé de pagar por ellos. Y 
fobre efto fe verá lo que Aviles, f otros (17) traen,fupo-
niendo que no por elfo evitan la pena del eonmiífo de fu 
carro, ó muías, que como queda dicho liga álos dueños 
ignorantes ¿ que tendrán reourfo contra ios que fin fu or
den delinquieron. ^ 

^ ^ Antes bien, por las Cédulas del íeñor Emperador, vná 
de 20 .de Iulio de 1534. yotrade8,:deluniode 155 i .eí ta 
diípuefto, que filos que corráífen leñaen ertos Bofques, 
no pudieílen fer ávidos, íean fus amos obligados á pagar 

IQ}& pena, aunque aleguen que no íe lo mandaron, f y lo 
mifmo debe fer en los padres familias por la razo mefma. 
(18) Y fobre la juftificacíoo de tales eftatutos, veafe á 

ÍÍ j luán Gutiérrez. (1?) t Y lo miímo también fe debe en
tender en quanto al daño que huvieílen hecho fi el cria
do no ruvieífe de qué poderlo pagar. (20) 

En eftas mifmás penas incurren también los que ca
gan, ó entran a ello con iníírumentos,en el Parque, y Bof-

^ que de Sagra, que eftá junto al Ajcaoar de Madrid, y en 
la Reaí Cafa del Campo, y fu heredamiento, y en el del 
buen Retrro,por eftar todo dentro de los limites del Real 
monte del Pardo, y eftar afsi acordado por ía Cedula 54. 
fu fecha de 12.de Mayo del año de 1507. 

2 ^ Para lo de Aranjuez, feirríponen penas á los que caga
ren , ó entraren á cagar, en los limites feñalados de aquel 
Real fitio. En la Cedula 5 6. fu fecha de z il de Enero del 
ano de 1550. que fe efpecifican en ella, defde el num. 3. 
hafta el i2.íegunla variedad de cafos que pueden ocurrir, 

y 

»í Vtdíxiinusftí 
pragloíT. ó.nii.i'xr 
& rradic Carlcval 
de iudic.tic.i.díf-
púc.2.qba:{t.3.íu¿ 
niira. 155. 

iS Ignac.dclVi: 
llar, ¿n Silv. re í -

ponf.lib.i.rcíponí. 
5. num. 61. Bova-
dill.d¡¿t.Ub.4.. c.5. 
num. 40. quos re
fere D . Caftejori 
in Alphabct.iurid. 
vérb. Exetadio, 
fub num. 3i 

tf Aviles inc.4j 
Prxíor. verb. En-, 
eregarc, a num .i. 
cum íeqq. Scephi 
Gracian. rom. 4 , 
cap. 6zí.iiuc&. 15. 
D. Salzed. didv 
cradar, de contrae 
vand.Cáp.ió.num^ 
30. 

18 Ve per Aviles 
ihdid.eap.4. Pra:-
tor.verb.Sea obli
gado , á num. íe».' 
Maítrill. de Ma-, 
giílr. lib. 3 . cap.4* 
num. 108. Bova-, 
dili. did. lib. f3 
cap. 5.nuro.3 3 : in 
fin. 

19 Guciet. Hb. t\ 
Canonic. cap. 30: 
a num. z<s? Se Mafc 
crill. did. lib, i\ 
cap.4. num. tsi. 

20 Paitar gregis 
qui mercedem ac-, 
cipic pro Cuflor 
d¡a,íi damnum de-. 
dciic,Domiaus te

nes 



f y e n lasdiciias penas incurre por ioío tener áriraba2;¿ií;|..^ 
fó caía i las perfonas de las Villas, y Lugatfes cornprehen» 
dítlos e n tres-leguas e n contorno de los límites d e aquel 
firio, que n o tuvieren dos mil ducados dé c a u d a l , y h a 

cienda propia, en bienes raizes i fegun-k dicha Cédula* 
liümv "IJp ' ¿ Q > i ' i 3mm>¡q a k e t n * » t ^ & q 

Y en el num; 13 . f e prohibe, que e n tres l e g u a s vdlgá- | j 

res e n cbtorno d e los dichos limites, n i n g u n o pueda criar, 
ni tener perros-dé prefa, alanos, lebreles, ni dogos, n!'te

n e r en íu caía; ni fuera della, redes largas de gamos; pena 
de 1 i]j mrs. por l a primera vez que fuere denunciado, y 
por la legunda doblada l a pená,y dos años de deftierro d é 

donde fuere-vezino ,y cinco l e g u a s e n c O n t o r r i o d e l o s 
Bofques; y por l a tercera 20m mrs.y quatro años dVGale-
ras , ó Campañas , ó Prefidios, conforme l a calidáífdé Lt 
perfona denunciada; y que í i bolvieíTeri á reincidir, fe tés 

caítigue arbitrariamente. 

Las penas de los que cagan, o e n t r a n á ello con in&ru- ^ 
m e n t O s ert los Reales Boíques que eftán en'el cbhtb^tre» 
del Monafteriode San-Loreneo eiReal del"Efeb'riál, ío« 
lian fer de mas deperdimienr^y de los m f t r u m e n t ó S j y apa ¿ 
rejos; 5 TJ mrs. y vno, ú dos añosde déftierro por la prfme* 
ra vez¿y doblada la legunda, con mas cíen agotes publica
mente ; y por láterceramCürf-iaeniasmMmaspenaspe- j 
cuciarias,y endiez añosde íervicio degaleras al r e ñ í o íirí 
fueldo: y fiendo perfotía de t a l C a l i d a d en quien n o fe |5iP 
d i e í f e n executafdas'peaas c o r p o r a l e s , las dichas penas- pe-r * 
cüniarias, y d é deftierro e r a n dobladas por p r i m e r a , y fe
cunda vez, y por la cercerair tcUrr íaén ffytíá. de 5 mrs. 
'y deílierro de los Boíques por feis años, aplicadas dichas 
penas por tercias partes al Monafterió de San Loreneo la 
v n a , otra a i Iuez que lo f entenc iare , qúeés el Alcalde ma
yor de la Villa del Efcorial,y la tercera a l Guarda,ó Guar
das d e n u n c i a d o r e s , como fe declara en las Cédulas, y Or
denangas de aquellos Boíques, y fe puede ver en las Cé 
d u l a s 5 9.defde el num,>. hafta el 12. ¿O .^e íde el n u m - í 
hafta el 11. y en las Cédulas 6í: $f, 66.6%. y 72. Eftas pe
nas e f tán ya i n m u t a d a s , y alteradas'por la Cédula 80. i l 

f e -

ríetur proeo, Ze-
vall.rOíTi.f. decog-
nieper viaro vi<}-f 

quaeft i i .n . , 
.5jo, cum,Gregor.; 
Üóp. iñlcg.24. n'c.' 
15.' pare.. 7. vct,h'. 
El gana'do, AyUorr 
in addica'd Anroñ. 
G'OJD. tom. 2. va.c, 
ca>g. 3.-;n-U!r>. 2 ¿ . . 
Pegas íSÍoliorcní, 
toro. 1. cap. 3. nu. 
¿ .>4. Thufc. , lie. 
D , c o t / C i u í . 9. & 

vjde qu¡e dix-i fup. 
num 14. in margi
ne , veríic. Doria-
nusecnetur. 



fecha de 2 4 . de Diziembre del año de 1 ¿ 4 7 . por la qual fe ordena, y man
da, que los que cagaren, ó enrraren en dichos Boíques á ello con inftru-
meneos, incurra por la primera vez en zoy.mrs. y quatro años de deftierro 
del Lugar donde fueífe Vezino, y diez leguas en contorno de dichos 
Bofques; y por la íegunda fe manda, que la pena íea doblada; y por la ter
cera , en 8o{j. mrs. y en quatro años á vn Preíidio; efto por qualquier ge
nero de caca que fea, mayor, ó menor; y que íi fueren acompañados, y eri 
quadrilías con inftrumentos de los prohibidos, por la primera vez lean 
condenados en cada 2 o y . mrs. y en quatro campañas a la que fueren em-
biados; y por la fegunda, en cada 40TJ. mrs. y en quatro años de vn Preíi
dio, y que el que lo quebrantare que los cumpla en Galeras; y por la terce
ra , en íeis años preciíos deílas, y la pena pecuniaria doblada, aplicada por 
tercias partes, como vá referido; y que íean llevados á las campañas, Preíi-
dios, y Galeras á íu cofta; y no teniendo de que poderla hazer, á la de los 
Concejos de los Lugares donde fueren vezinos, en pena, y íatisfacion de 
averíos permitido en ellos íiendo Cagadores; peroíe les relieva defte gai
ta quando las tales Iufticías les prendiere,y entregare ai dicho Alcalde ma
yor, ó al de Obras, y Boíques,para que los caftigue por dichos exceííos. 

27 Y e n efta mifrna Cedula fe imponen 5011. mrs. de pena para la Real Ca-
mará,<á las Iufticias de los Lugares donde fueren vezinos los Cagadores, íl 
permitieren á alguno de los que huvieren íido defterrados por el exceííb 
de caga, ó fe huvieren venido de las campañas, ó Preludios á cuyo fervicio 
eftuvíeren condenados. 

28 Otra cal Cedula como efta, y de la mifrna fecha, (Cedula 85.) fe defpa-
chó para los Bofques de Balfain, aumentando las penas de los que cagaren, 
ó entraren á ello con inftrumentos en aquellos Bofques , de las que tftavan 
antes ímpueftas por la Cedula 8 3 . y Ordenangas de aquellos Boíques, del 
año de 1579. en el num. 3 . hafta el 10. á las quales fe ha de eftar en lo que 
no eftuvíeren alteradas por dicha Cedula 85, que es la vltima, y pofterior, 
que por 1er las miímas penas, y quedar expreiíadas en el num. anteceden
te, no fe repiten. 

3 9 Para Ja guarda de la caga mayor, y menor del Bofque,y Monte,que tie
ne íu Mageftad en la Villa de Madrigal, fe deípachó la Cédula S6. fu fecha 
de 2 8 . de Febrero defte prefente año de 1 6 8 2 . por la qual íe manda, que a 
los que entraren á cagar, y cortar leña en él, fe les impongan las penas en 
que incurren los que cometen femejantes exceífos en los Reales Bofques ̂  
del Pardo, y Aranj uéz, y eftán declaradas en eftas Ordenangas, y en la Ce-
dula 3 8. fu fecha de primero de Iunio del año de 1 6 4 7 . deípachada para lo 

del 
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del Pardo;y afsi deberán ferias miímas que llevamos referidas en efta glof
fa , contra los que fe les probare aver cagado, y fe les aprehendiere cacan
do en efte Boíque , y Monte, por las Guardas juradas que del huviere. 

Pero refpeóto de que en efta Cedula, folo íe manda imponer las penas á ^ 
los que entraren a cacar en el Boíque de Madrigal, no incurrirán allí los 
que no aviendo entrado á cacar tuvieren inftrumentos prohibidos, como 
en el Pardo,que los qne tuvieren arcabuzes dentro de tres leguas de íu con 
torno, y de los de Balíain, incurren en las penas de los que matan caga con * 
arcabuz, Ímpueftas por las leyes, y Pragmáticas deftos Reynos, por la Ce-
dula 2 0 . íu fecha de 2 4 . de Iulio del año de 1610. cometida la execucion 
al Alcalde luez de Boíques, excepto el arcabuz de cuerda para el exercicio 

de la Milicia. \ 
Efta pena es fegun la Pragmática de 2. de Enero del año de i&'ii . í^Ce-^ 

dula 21.) por la primera vez ion;, mrs.y perdido eíarcabuz, aplicado por 
teicias partes: la fegunda doblada: y la tercera también, con mas dos años 

de deftierro, en que fe incurre fin embargo de averie 
derogado dicha Pragmática por otra, (21) pues en 

2* Le<z. 20. tit.S» ® r " • 1 

lib. 7. Recopil. ' ella íe dexó en fu fuerga, y vigor la antecedente, enqua-
to álos Bofques Reales del Pardo, Balíain/Aranjuez, y 
San Lorengo, y en otros qualeíquier Bofques Reales, y 
en los Sotos, Montes, ó Boíques vedados de Particula
res, con que fe eftá viva la prohibición de la Cedula zo. 
fu fecha de veinte y quatro de Iulio del año de i6"io. y 
fus penas. 

La mifrna prohibición de poder tener arcabuzes de , 
pedernal dentro de tres leguas en contorno, ío las mií
mas penas } fe hizo páralos Boíques de «Aranjuez, por 
Cedula de 25». de Mayo del año de i é i o . la qual quedó 
limitada á que no los puedan tener, idamente los que 
n o tuvieren dos mil ducados de hazienda propia en bie
nes raizes, por la Cedula 5 6.num.6. como fe dixo arriba 
num. 34 . y'3 5. y en ellas íe imponen penas de 5011. mrs. 
á las Iufticias de los Lugares, que eftuvieífen dentrode 
las tres leguas en contorno, que fe los confíntieífen te
ner á los vezinos,no teniendo dichos dosmil ducados de 
hazienda raiz,con que ceífa la prohibición en losque tu
vieren dicho caudal, con tal que eftos no los preften á 
otros fo la mefma pena, íegun dicha Cedula. 

Y 



Y por tener perrds de prefa , alanos, lebreles, y 
^dogos dentro de cinco leguas en concorno de los 

Boíques del Pardo , y quatro leguas de los Boíques 
del contorno del Eícorial, incurren en las penas 
referidas en el num. i , defta GloíTa, 

44 Los que tienen redes, ó cepos de matar caga 
mayor en fus caías, b fuera de ellas, dentro de 
quatro leguas en contorno de los limites del Par
do, incurren en las penas de los que cagan con 
ellos dentro de dichos limites, por la Cedula 15. 
fu fecha de veinte de Iulio de el año de 1522. 
Eftas penas? íbn las de la Cedula 3 8". de primero de 
Iunio del año de 1647. referidas en el num*. 7'. y 8. 
defta Gloífa. Y aunque por la Cedula 3 5. del año . 
de x 645 .fe avia prohibido el tener redes con las pe
nas en ella ímpueftas, dentro de cinco leguas en 
contorno del Pardo, de que fe hizo mención ar
riba en el num. 1. por fer mayores las de la Cedula 
3 8. del año de 1647. y efta pofteríor, fe avrá de ef 
tar á ella, aísi en quanto á las leguas, como á las pe-* 
ñas. 

45 Par a lo de Balfain, eftava también prohibido eí 
tener redes dentro de los limites de caga menor, q 
fe feñalan en la Cedula 8 3 . num. 6. y de vna legua 
de la vna, y otra parte del R i o , ib las penas alli ím
pueftas contra los que pelearen en los Rios , y A r 
royos, y cagaren caga menor, que oy fon las 
mifmas que la mayor, por la Cedula 85. como pa
rece por dicha Cedula 83. en el num. 21. pero def
pues fe permitió el tenerlas, por la Cedula 84. co
mo no fuelle en los Batanes , ni otros Edificios de 

46 Vrones, eftá prohibido tener dentro de ocho 
leguas en cótorno de los limites deftos Reales Bof
ques, por la Cedula 23 . fu fecha de 2¿ . de Febrero 
del año de itftt. que aunque fe defpachó para lo 
del Pardo, ordena lo mifmo para todos los demás 
Bofques Reales, para los quales fe defpacharon 

otras 



22 Leg. i . §. Sa.fT. de 
peen i s, lcg. quicucuque 
4 . C . ds fcrvi'sfugiíiv. 
leg ob fcenus, íF. de ad-
tóiniftr, tutor, leg. fin. 
íFde in ius vocand.'cg. 
6. C . de modo multar, 
leg- sedes 19. ff de in-
ccnd.ieg.3.cic.2i.parc. 
3 . lcg. 44. tic.iS. I ÍD . a. 
R e c. o p i l. h t h F a ti 11 a c .i o 
praxi crimin. i . p'-tc. 
quseít. zó.Pccr.Cavsü. 
reíolut. cn'mín. tora, i . 
caí.u 77. D, Covarr. lib. 
2. var. cap. 1. num. 8. 
Meneen, de atbitr. lib. 
a. cen tur. 5. caía 447. 
num. 1. Peguer. decif. 
crimin. <5.nura.fi.Fran-
ch. decií. 507. num. z. 
<k facit iilud Caiiodor. 
9.v¿i,Reddat debitttm pee 
tris > quod non potejl com* 
penfare pecan!js , ¿¿ D. 
Ambrof. Serm. 78. Q»i 
redhtbttione fuhjjántis fw 
ti>facere non pote¡lt fa-
tisfiríit vl'ionecorporali\ 
&illud Pr*be4tfubl¡dis-
rum te'gií cui nonfappetir 
pecunia, & "vide infra 
pare. 7. glofl". i 8 . num. 
S. 

Otras tales Cedulas,como efta,y de la rnifma fecha: 
y los que los tienen incurren en las penas de los 
que cacan en el!os,y en íus limites cor! vrones, que 
dexamos declaradas en efta GloíTa. 

Suele dudarle, qué íe debe hazer,quando el Reo 4 7 

no tiene bienes de que pagar las penas pecuniarias, 
y pide fer fuelto por pobre; y aunque eftas Or
denancas no previnieron efte cafo, íe puede refol-
ver, afsi por la regla vulgar, de que el que no tiene 
bienes de que pagar la pena pecuniaria, fe conmu
te efta el) corporal, (zz) como por lo diípuefto en 
otras Cédulas, y calos. En la Cedula 10. que trata 
de los que cortan leña, y arboles dentro del Pardo, 
fe ordena, que los que no tuvieren con que pagar 
las penas, fe conmuten las pecuniarias en corpora
les, cuya razón milita en los que cagan, ó pefean, y 

afsi deberá pradticarfe en ellos. En la Cedula y 

Ordenangas de Aranjuez, num. 4. fe previno efte 
cafo para aquellos Bofques, y fe mandan conmu
tar, los quatro años de deftierro en quatro de Gale
ras, y que íean llevados á ellas, á cofta de fus Con
cejos , y aísi fe practica también en los del Pardo,y 

deberá hazerfe en los demás : y veafe lo 
que fe dirá mas latamente en la 

parte 7, GloíTa 18. 
num. 8. 



%eficato con tra elT^ey, como fe cafiU 
S V M A R I O / ga, num. 11. 

í)e lito, file agrava la calidad de la per-, 
Tena de los que cacan tercera Ve^cacd . fóna ofendida, num. i£. 

mayor, num. i. Delitos de mal exemploj Je deben cajli-
Si comete hurto el que caca ,\) corta en gar con mayor rigor, nuin.i$. 

el jBofque ageno, num. i. Si Je pueda imponer pena graVe a los 
Tena del primer hurto , fegundb,y ter- Catadores que quebrantan lo Veda~ 

cero, num. 3 / , do,condefacato, num. 14. y 15. 

7 Ji por tris hurtos pequeños fe pueda De la pena de muerte ¡ que mando exe-
imponer pena de muerte, num.4. catar Moyfen en Vno que fe le halla 

El que cdca'en Bofques peales, ba%e cogiendo Vn poco de leña en Sábado,' 
injuria al (ĵ ey, num. $. for aVer quebrantado la ley que pro-

La calidad del lugar donde fe comete Iñb'ia trabajar en Sábado, num.i 6¿ 
- el delito,fuele ba%er agraVar la pe- De ¡a pena que vfaVaVnConde Vr au

na, num. 6. > 7. ees contra los Labradores que ca^ 
Tena del que faca di retraído en el Ta- , caVan, num. 17. 

lacio del ̂ ey fin fulicencia, num. 8/ %efierefe como el Autor averiguo, que' 
Bofie^ar delante de las perfonasgran- en Aranjue^ fe hurtaVan cada año 

des, y de refpeto,fife tiene por defá- mas de Veinte y quatro mil conejos,' 
cato, num. 9. num.iS. 

Tena de los ganados quepafian en las A los Lacadores Cofarios,fife lespodtX 
de befas del ^ey, num. 10. imponer pena capital, num. 19. 

Tor la'tercer a Ve^, por elexemplo, y deficato/ i2 ibi 
le feau dados cien acotes publicamente,y ayan 
de fervir,y firVan ennucfirJs Galeras de galeotes al remo fin fu eld»/ 

por tiempo de fus años. Quales fean óy eftás penas, porte fegundá, y tercera 
vez, ya c. u eda dicho (fupra Glofla 11.) L 

Pero aejui a y c| U e notar,cjttc poí la tercera vez fe agravan las penas halla 
F - acó-

De los que caqan tercera tez caqa mayor, y de \i 
neceísidad de exemplo en fu caftigo por la 

gravedad del defacato. 
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1 mm imñrlZfait H* 
Judex}(¡ui *q*tW,tf 
ea vnlt Wden'.BaJd.iD lcg* 
2. colara, hn.C.deíerr 
t c R t i e* brevi. recic» 
Ouíc . dec-ií. Peden*. 2< 
num- J. i i A 

2 Ve per Soto de I U Í I , 

& kñ. lio. 4. quasft. o. 
auic.4.ad fin. Vázquez-
Oyuículor. de rcítitu-
oóhc^c.S. ¡p priíiC. 
Guiri. Benedicl. itiesp. 
Rainuntius, verb. £c 
vxorcró y de reftam.nu. 
3oS.lodoc. in prad.cri-
min. c. i J3. n.4. Farin. 
de furris,q. 174. n.73.& 
q.107 p.7. n. 120.Gail. 
l ¡b .2 . obfervac. 63. nu. 
J O . É£ I2.& de arburib'ut 

furtim , Te/ •alio, mbdo cef' 
fis , leg. 28. tit. i 5 . p .7. 
c ú Donei.lib.i j¡comm. 
cap. 17. & alijs D.D. 
Egid.Caftcjon in íuo Al 
phafaet. iurid.verb. Fut* 
tum, núm.i'f. ídem ienet 
noíte* ámicus Laguncz, 
qni pxjfl hxc[cripta in lucefn 
edidii fuum tratl. define 
tibus in i. part. cap. 12. 
a num. So. 
3 Vt late per Ánton. 
Gom. tom.?. var.cap.5. 
num. 4 .5 . & 6. Farin. 
de furt. quáéít, 167. per 
totam, Giurba eonf .gí . 
nunij 5. Gutíer. pracl. 
qviarír. 155. num. e.& 
aíios plures D. Latir. 
Márcheu de re crimin. 
controverf.37. num. í i . 
4 Fárinac.'dict. quseft. 
.16 7.n.8o.poít Menoch. 
de arbitr. cafu 295. nu. 
17' \ib.i.&1 qaandodicA' 
tur rxagnttní, yclpanam, 
Ancón.Gom.tom.j.var. 
c 5. num. 4. Pctr.Ca
va!, cáíu 1 i ¿¿ i 9 > g¿ 
alios refert D. Cañejon 
ín íuo Alphabec. iurid, 
verb. Furtum,fub n.56. 

acotes, y Galetas,y fe motiva con la rtecefsidád del 
exemplo,y con la gravedad del defacato.Y porque 
füeien muchos reputar por rigurofas, y íe veras ef
tas penas (y aun tal vez algunos de los meímos ma-
giftrados iüperióres, que conocen de las apclaoío-
nes)caufa de que rara vez fe caftigue con ellas á los 
tranfgreífores quando apelan, publicando que por 
qué fe ha de condenar en penas tan ignominioías, 
y feveras, á los q delinquen en cacar vn venado, ó 
algún cOnejo,o en otra de las cofas que por las Ce-
dulas fe vedan con eftas graves penasen que no 
folo notan de cruel al luez de la primera ínihiicia 
que condena en ellas, fino al Principe (i) que las 
impufo; y quitando todo arbitrio en fu modera
ción , íerá bien reprefentar aqui los juftos motivos 
con que fe imponen eftas penas,y con que fe libran 
de la cenfúra de crueles, y feveras, y de defpropor-
cionadas con la culpa > y con que íe juftifícan fus 
condenaciones. 

L o primero fe juftifícan eftas penas con la na
turaleza del delito, que es de hurto; porque huno 
(2) comete el que caga en el Bofque ageiio > veda
do, y guardado, y deftinado para la cria de la caga, 
y el que corta, arranca, y lleva los arboles del. 

Y íi de derecho común, por el hurto primero fe 
impone pena pecuniaria, y por la reiteración íe 
agrava en el fegundo,con pena arbitraria corporal, 
y en el tercero, con pena de muerte. (3) 

Y qpor tres hurtos pequeños, aunq fean de ga
llinas, fe puede imponer pena de muerte, tuvieron 
gran numero de Autores graves que juntó Fari-
nacio. (4) 

N o es cofa defproporcionada imponer pena de 
acotes, y Galeras por el tercero hurto de caga en 
eftos Bofques Reales, fino antes muy piadoío, reí-
peto de la pena de los otros hurtos que fe caftigan 
con la vida,militando en efte las mifmas circüítan-
cias que en aquellos, f Lo fegundo, porque con-

CU-
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m t e e n efte delito 8 de fer en Boíques Reales, re-
fervados por el Principe Supremo para fu recrea-
cio«,y pata la confervacion de íu falud3con el exer-
cicio loable de la caca , y el que entra en ellos que
brantando el vedamiento Real, le haze injuria (5) 
conocida, y comete deíacato, no íolo grave, fino 
oravifsimo, y enorme, oponiéndole á tan juftos, y 
necefíarios fines del güi to , recreo, y fanidad del 
Principe, y fehaze Reo de la pena Cotrefpóndien-
te al deíacato/que aunque hiera de muerte por d^ 
cha tercera vez, no fuera mfolita, ni deíigua!, con-
íiderada II circbíbncia-de lo [agrado del lugar, 
f como fe difponc en-vna ley de ra Partida, (6) có 
las palabras fluientes: Otroji, deben catar el lugar 

en que fa%e el yerro, ca mayor fenavierece aquel que 

yerra en la Igléfia, o en la Cafa clel\ey, que ftío fi^efje 

en otro lugar, t como por aver hurtado vna boí-
f i dentro d:l Palacio del Parlamento 'TÓlofano, 
aunque no íe hallaron en ella mas de fefenta dine
ros, dize Pedio Gregorio, queelSenado'mando 
ahorcar al Ladrón, fobre que fon de ver Iulio Cla
ro, Bayardo, y Pedro Cávalo, y Farihacio* Í7) 

8 Lo tercero fe confirma con la ley de la Partida, 
(8) que por la falta de refpeto, y reverencia debi
dos a los Reyes, condena á pena de muerte al que 
faca al retraído de los cilleros Reales finfo licen
cia , porque dize cede en deshonor del Rey; y la 
mefrria razón milita en efte cafo, donde el entrar 
en eftos Bofques Reales a cagar, fe llama defacato 

9 en eftas Ordenangas: t y B o e í i o (?) dize, que el 
Senado Romano tuvo por defacato, y defeftima-
cion de fu aucoridad,el aver boftezado alto vn Ora 
doren fu prefencia, y que le huviera caftígado con 
feveridad,íi no afirmara con juramento que era en 
él enfermedad. 

10 Lo quarto, porque en confideracion'déftas cir-
cuftancias, el derecho común (10) impone pena 
deconfifeacion, y perdimiento a los ganados que 

; F z en-
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5 Leg. íniuriarurn, §¿ 
fin. rí. 4e iniur. $. FeraS, 
inftic, de rer. divií. Iuh 
Ciar, in §. lr¡iuria,nu.*¿ 
&¿ ibi Addicio Baiardi 
nuro. 42. 
6 Leg. 8, tic. 31. p. fi 

& per Ú. Covar. z. var. 
c. 9,n. 7.\Mer)och.d¡&¿ 
cafu 295. n. 8. Farinac. 
de furris, qua*ft. 166. Oí 
17. D. Laurét Mactheu, 
de re crimin, cótrovefí. 
43.n.¡ S in fin.vbi, Qu'od 
prxt&rfuni r»ngnitndinem 
&i':<e qu&litittei cenfidetif 
flU ¡t*nt , >í Arbitr'ium fit 

faenes Indice i»jpe¿iispef* 
joni's furántií, furtum 
¡•<>Jf*t res, lo<tís,ey tcm* 
pus. D.Callejón indiS; 
verb. Furcum, n, ,9.vbi 
refere lcg.18. & 157. tic. 
14. p. 7. &¿ leg. 12. tic; 
26.lib. s. Recopil. 
7 Petr.Grcgor.lib.j7.' 
fynragmaram iur. c, z. 
num. 11. in fin. ver fie. 
Ego í-iipé, luí. Ciar. §. 
Furcum , num. 23. 8c 
ibi Buiard. num. 96, 
Pete. Cava!, reíol. ct'v. 
mm. caíu 18. num. 9".' 
Vbi, quod jíittum ratione 
locipt graveapctcjl tune 
ft*r pro primo {ufpendi,F¿' 
rinac. vbi proxime, &£ 
quseft. í o 5 . num. 188. 
i b'i de iniuria ¡11 ¿ti in do>-
mc, vcl confpetiu Pnscí* 
pls.VÓic de porcft.Proc-: 
regís cíe. i . s.z. num; 
i 7 . & 18. Vbi depera** 
tiente in Palatio Pap<s,vd 
Kegis. 

s Leg.2.cic.r 7.parc.q 

9 Bofius aüa huiufmo 
di ad ducens in pracr.. 
tit. deiniurijs,num. 5; 

\% T r e g - ».C.de fundí 
00 íá i ¿ib; rci dominio 
lib. n . 
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11 Leg. r. C . de do-
meft S¿ proteéL lib. 12. 
ibi: Pisni enim [acrileglj 
/¡milis trtt, (i his honor i'fi
cen! ¡¡i non dejf\ratur , qtti 
contingere naftram Purpu
ran , dlgrti exeflimati, $¿ 
cum aiijs Boíms vbiíu-
pra. 

12 Msnoch. dicTr. cafu 
2 9 5 . num.io. 11 . S¿ 12. 
ex gloit.in leg. illiciras, 
§. Ne tenuis, if. de offic. 
Pc^fid. 

í3 Gicer. lib. 3. de 
legib. ibi: Plajqueexem-
(ío,q»4m peccato nocent. 

14 Peer. Caval. reía* 
lut. crimin. calu 2 1 4 . 

15 Leg. 17. tic. 8. lib. 
7. Recopil. 

16 Cum Medina, & 
alus Azevcd. in rubric 
tic. S. lib. 7. Recopil. 
num. 12. Vázquez de 
rcftitut.cap. j.§.2.dub, 
2.num. 12. 

Parre i . GloíTa 1 2 . 
entraren á paftar en las dehefas del Principe ; y lo 
que enere particulares fe podia jufta mente tener 
por pena exorbitante , en el Principe no lo es. 

L o quinto, porque fiendo el Rey el ofendido,y 11 
contra quien fe comete el deíacato,fe haze atroz.y . 
enorme la injuria, y fe reputa porcierta efpecie de 
facrilegio, y como tal fe debe caftigar. (11) 

L o fexto,porque para medir la gravedad del de- i 2, 
l i to , íe debe confiderar la qualidad de la perfona 
a quien fe ofende,como enfeña Menochio, (12) el 
qual dize , que quitarle a vn Doctor vn cartapazio 
en que tenia la cifra de todos fuseftudios , es hurto 
muy grave, y que quitarle vn puerco a vn pobre ; 
Labradores hurtarle vn ojo; y afsi hurtatle al Rey 
los venados, y caga, que tiene refervada para fu re
creo, esherirle en las niñas de fus ojos, y por gran
de que fea, ninguna pena es excefsiva, no folo de 
acotes, y Galeras, pero aunque fueífe de la vida. 

L o feptimo, porque de tan reiteradas violaciones 
de los edictos públicos, nacen dos efectos perni-
ciofos; vno, del mal exemplo con que (como dize 
Cicerón) (13) ofenden mas al Rey , y a. la Repú
blica , que con el pecado meímo que cometen; y 
otro, déla inobediencia,y defprecio de los manda
tos Reales: y aísi dize efta Ordcnanca, que por el 
exemplo, y deíacato, fe agoten, y embien a Gale 
ras; J y que los delitos de nruexemplo ic cafti- 13 
guen con mayor rigor, dizelo Pedro Cavallo. (14) 

Y que el que quebranta la ley tercera vez, co
meta grave inobediencia, y deíacato, demás defta 
claufula,íe prueba el árame n te de vna ley Real,(i 5) 
que prohibió matar terneras, con eftas palabra.: 
1 [i fuere tanta fu inobediencia {lo que no creemos que 
nadie hará) por U tercera Ve^fe le pongaje. \ Y que 14 
fe pueda imponer pena grave a los Cagadores que 
quebrantan lo vedado, con deíprecio, y deíacato, 
afirmanlo Azevedo, y otros. (16) 

L o octavo, y final, porque quien quita toda 1$ 

ma-



materia de dudar, es vn exemplar de cacahué trae 
Valerio Máximo (17) ene]refiere, comoeftando 
crovernando á Sicilia el Pretor Lucio Domicio , y 
hallándola infeftada de muchos latrocinios, echó 
vn vando para que ninguno anduvieile con vena-* 
blos pena déla vida; y aviendo vn Paftor muerto 
vn disforme javali, que por íu diformidad fe le lle
varon al Pretor, y el preguntó al Paftor,como avia 
podido matar aquella tan gran fiera? El qual le ref-
pondió, tjue él folo con vn venablo le avia muerto, 
y oído por el Pretor que le avia muerto con arma 
que por fu vando avia prohibido, mandó que lue
go al punto íe executaífe eí vando, y ahorcaífen al 
Paftor j y poniendo Valerio la objeción de la feve-1 

ridad,y fentencia demaíiada del Pretor,de que mu
chos le notavan, le libra della con la autoridad del 
vando, y del publico Imperio, é importancia del 
exemplo •> y aqui fe hallan vedados, no íolo los 
inftrumentos, fino el lugar, y la caca, lo que no era 

l l a l l i , rj- Yparaqueceftetodoefcrupulocnlosque 
pecan en mifericordia mal fundada, vean la pena 
de muerte que mandó elmifmo Diosexecutar he-
do coníulcadopor Moyfen .(18) en vno que que
brantó la ley que prohibía trabajar en Sabado,foIo 
porque le hallaron cogiendo vn poco de leña en el 
monte, por aver íido en defprecio de la divina ley, 
que mandó fantiíícar los Sábados, cofa que ponde
ra mucho el Padre Márquez, (19) 

Tj Y no era menor feveridad Ja que dize Guiller
mo BenedicT:. (10) víavavn Conde Francés, que 
íiempreque hallava vn Labrador cagando, le muí-
tava en vn fueldo por cada pluma de las perdizes 
que avia muerto, ím difpenfacion alguna; y pre
guntando por la caufa de tal rigor, reípondió, que 
bien conocía que era la pena fuperior al delito, pe
ro que aquel exceífo fe recompenfava con la pu
blica vtilidad, de que efearmentados los Labrado-
res no dexaífcn la agricultura por la caga, llevados 

F 3 - de 

3 7 Valer. Maxim.Ubi 
6 . cap. 3 . ibi: Hoc a!equis 
infít!c(ever¡tatis,Cr f¿vi-
ti<s poncndtsm dixerif. dif* 
put»ttone emm ~i>troq¡fletU 
pntejl; cuterumratto publi-
ci 1 mperij Ptxtorem nimis 
afpermn exijlimarinon pa-
titur, 

is Numer. cap. 25¿ 

lo Márquez Gover-
nadoc Chriftsan. lib. tj 
cap. 26. §. 1. 
20 Guillcr. Benedi£c; 
incap. Rainuciusjverb. 
Ec vxorem* n. 354. ob 
quam cáujam infla habetuf 
miarle interdiélio venatio-
nis agricttltcribust& offí-
ciaíibus mechanicisfVt era 
duc Pacer Fragof.dere-, 
gimin. Reipubiic. com^ 
1,pare. 1.lib. j.difpuc. 
7. num. 26. & 27. An-i 
ton. Pérez íuper C . ir» 
tic. de Venación. Ferar; 
lib. 11. n.7. Faéhin.lib.' 
1. concroverf. cap. i¿ 
veríic. Sextaejlcaufa,no' 
vifsimé Lzguncz qni pofl 
h¿c (cripta edidit inluceí 
cra&ac. de fructibus in 
1. parr.cap. i*, n. i JJ¿ 



2 ¡ Venantes fapius,cc'n-
x ra PrhiCí(¿s •fdiíkutn,tam' 
qua m incorngibiies, peen» 
Cí>pa»h ¡leai fcjTe , Fa; 
•chm.-.Üb. i . c o u i r o v c i í . 
C J p . i . vétSic. Q u i n t a , 
0¿ po í l t ema , ex lcg-
C . d e í u p c r c x a £f o r i p u s, 
•1-ib, l o . in ¡lia veibis: 
Capiuli pirlculocupidttas 
eius k movewla , &* prohi' 
íi'nda efi , fihi ijsdew ¡ce• 
lerihitíperfe*eret, vbi af-
ferc Gran*, coní , 17. 
n. 36. Malca td . de pro
bar, voj.2. concluf.838. 
n .4 Far iña . t}uíeft. c r i 
m i n . ' jü íd t . 2 3 - n . 2 . D . 
M a t r h c u de re c r i m i n . 
c o n t i o v e r í . 29. n . ia4< 
v b i : Q»o<i peenaexacer-
'Tanda ejl, exp-equeniiade • 
litíque'ndh &¿ concrov.* 7. 
á n . 1. & c o n c r o v . 4 ¡ • á 
n . 2. & c e n r r o v . ó ó . n . 5 . 
& aiios íic ai firmantes 
refere D . D . E g i d . Caf-
tejó in fuo Alphabcc.iu-
r id .verb . D e l i c i a , n.29. 
v b i Qaoddeliíla,& ecrum 
pana propter iteratior¡e,& 
frequentiam augéntar^pofi 
hxc ícripea edidir in 
lucero aiiMCusnoftcr-0. 
•Mathias Lagtinez, trac-
tatum de Jrudibtts ,qui in 
1.part.c.liilatifsftue, & 
•opuieter egit de fenátione, 
eiujq¡ pYi/hibitiMe, <& in 
ñ. 150. ad monet peerías 
Contra pfttdiílas prohibí' 
tiones vettationlbus ~nd mo -

•Áam acervas inflsgi mn de" 
bere, ex Antanei^de dona~ 
tíon, Reg. 3.p c. 9. n. 6b. 
o? aliji, fed in n'v 1 5 2. fie 
ait: Qu* intelligunt D D . 
frachatmifi Jtpius contra 
htutifmodi prob'bitipnes, 
quis venari i„ veniaw.N* 
tune bene ptopter•contumi 
tiam,^el legis contemptum 
.relegan, attt efk pesm cor-
por&li~ pro modo contéptus 
affici poterit. 

de la dulcura, y goloíina della; razón que milita en 
muchos Labradores que ay encada Pueblo de los 
que íe contienen dentro de los limites deftos Boí
ques Reales, y en la circunferencia dellos, que fub-
ttayendoíe de la agricultura, que es íu propio ffii-
nifterio,no íe ocupan fino en íolo el de la cagaron 
que aíidos íiempre del arcabuz, redes, vrones, y 
perros \ ni dexan los conejos, ni las liebres, ni per
donan los venados, gamos, javalies, ni las bacas, y 
terneras, ni aun a los camellos, t como.fe hiele i g 
v e r en.Aranjuez, adonde aviendo embiado fu Ma-
eeftad á caftigar los exceífos deftos coíarios Caca-
dores, averiguó el Autor, que de mas de 2411. co
nejos que cada año íe hurtavan en aquellos Boí
ques, y de gran copia de gamos,y venados,y de las 
bacas del regalo de los Reyes, vendían las piernas 
de camellos arlas paftelerias de Ocaña. Quien dirá, 
pues, que en tan audazes, y atrevidos Cagadores, 
no fon condignas, ó piadoías eftas penas,y vtil ala 
República limpiarla de gente tan nociva; íi íe con-
íideran, pues, eftas circuftancias por los Magiftra-
dos que íuelen deíeftimar eftos delitos, y tener por 
graves íus penas, es íinjduda que mudaran de pa
recer, t pues Fachineo; ( ¿ 1 ) dize, que á eftos 15-* 
Cacadores coíarios, como incorregibles en la ob-
fervancia de los mandatos del Principe, fe les pue

de, caftigar con pena capital, J no difienten 
dello algunos Otros Autores graves,que refie- • 

re nueftro amigo, y compañero Don 
Matías Lagunez. 
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G L O S S A XIII. 

D e l o s a u x i l i a d o r e s , y e n c u b r i d o r e s d e los que c a 

c a n , v fus p e n a s , y d e l o s q u e e n t o d o , ó e n p a r t e 

t u v i e r e n c a c a m a y o r , ó l a v e n d i e r e n ; v fi e n l a s 

p e n a s p e c u n i a r i a s p u e d e n f e r m a n c o m u n a 

d o s c o n l o s p r i n c i p a l e s , 

las penas pecuniarias, num. 3. 
S V M A R I O . Sí también lo deberán fer los encubri

dores, y acogedores, num. 4. 
Lo$ auxiliadores a matar, \ tomar la (Receptador de la caca de los Bofques, 

caca de los Bofques !\eates, fin- fi incurre en la pena de los Cata Jo-
curren en laymefmas penas délos res, nurti. y 6. 
que cacan, num. 1. ; z. El que acon/ejo a otro quefueffe a ca-

Si los dichos auxiliadores deberán fer car en los Bofques peales, fiin~ 
mancomunados con los Cacador es en currira en las penas dellos, num. 7. 

Nías quales dichas penas incurran los que ayu~ GloíTa x JJ,*. 
daren, pa ticiparen, encubrieren,y acogieren a 

los dichos tales Lacadores, y los que Vendieren qualquier de las dichas 
tefes,)) fe hallaren en fu poder, entodo, o enparte,dentro de los dichos limites&c. 

En las palabras prohibitivas defte vedamiento, de q fe trató en la Glof
fa 7.fe avia prohibido, no folo el matar, y tomar la caga, íino también el 
ayudar á ello,ibi: {Ni ¡a ayuden a matar, ni tomai) Y afsi aora íe declara, que 
los que afsi ayudaren, incurran en las penas de los principales tranfgreíío-
res. f Efto mefmo eftá difpuefto para los Bofques de Aranjuez en la Ce-
dula 5 6. de 21 . de Enero de 1 ¿5o, en el num. 9. Y para los de Balfain,en k 
Cedula 83. n.3. Y para los Bofques delEfcurial,en las Cédulas 59. n.4.en 
l a¿on . 5. y en la62. n.2. en que fe ordena, que incurran en las penas Ím
pueftas á los que cagaren, los que ayudaren, participaren, encubrieren, 
acogieren, y en qualquier manera dieren favor, y ayuda álos Cagadores 
afsi antes, como deípues del delito,vcridiendo,óeiicubriendo,ó teniendo 
en fu poder qualquier genero de caga. Eftas difpohciones fon comu
nes, y vulgares,y fobre ellas efcrivió entre otros SatamenteFarinació, 
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i Farín. in praxí cri
min. parc.4 quacft. i ?o. 
vfque ad 2 3 3. &tracl. 
de fuiris, ĉ uaift. 16&. á 
n.Sájate Ba'ard.aci Cía-
iura , quant. 9 0 . & D. 
Laurent.Marrheu de re 
crimin. contcovsrí. 14. 
n. 2 7 . & concroverí. 16« 
n. <5. & concroverí. j 4 . 
num.4J. D.Caíkjon in 
íuo Aiphab. iurid.verb. 
Furcum, num. 53,3 4 
3 5. Vbi de eo qui opttnad 
flirtunj pr&jht anfurtite' 
tieatur,& derecipuntibtis 
fufes, £7* ementibtts [cien-
tefifivc'tgmrar.ter íes fu* 
ratas. 

$ Farinac. tract. de 
fute quseft. 168. nu. $9. 
leg. eos qui, C . de furc. 
leg. iníiciádo, §. Infans, 
ff.de furc Ancón.Gom. 
toro. 3. vat.cap.5. num. 
íin.leg.i 8. c¡c.i4.patc.7. 

3 Azeved. in leg. 2: 
tic. 13. lib. 8. Recopil. 
num.>is e &feqq. 

Parte ¡. GloíTa 13. 
(1) v juntó muchos el Feñor Callejón en fu. Alpha-
beto jurídico. 

Y no folo incurren los que ayudan á cagar en 
las mefmas penas que los principales, ímo que 
fien do hallados en el excefló, todos juntos debe
rán fer mancomunados en las penas pecuniarias, 
para que paguen los idóneos, y abonados por los 
que no lo fueren, como el amo por el criado, y el 
amigo por el amigo, como fe dirá en la parce 7. 
Gloilá 18. t Si bien los encubridores, y acoge
dores, por cometer delito diftinto, y feparado, no 
deberán man com 11 na rfe con los Cagadores; pero 
los Cagadores con ellos íi. Aqui fe dize, que in
curra eftas penas el que tuviere en fu poder la res 
muerta en todo, ó en parte, fobre que diximos 
(fupraGloífa8.) 

Pero que feria? ÍI (como ha fucedido) viniendo 
vnos Cagadores huyendo de las Guardas q los íe-
guian, elcondieron vn venado muerto, que traían 
entre las cargas de vn Leñador, adonde le hallaron 
dichas Guardas, en el qual calo fe debe diftinguir, 
porque ó efte Leñador vio, y coníinrió que el ve
nado fe efcondiífe entre fus cargas, y fe debe cafti-
gar,íi no lo reveló, có ías penas de verdadero auxi
liador , y encubridor, porque eftá comprehendido 
en las palabras defta clauluía, ibi. (ó íe hallaren en 
fu poder en todo, ó en parte) t O no la vio, ni 
fupo al tiempo, ni defpues, y la ignorancia del he
cho bien probado le dará díículpa íuficiente,como 
en términos del que recepta la cofa hurtada tuvo 
Farinacio. (2.) 

Pero íife probare, que vno aconfejó, ó períua-
dio á otro que fueífe á cagar, y períiiadido del bíi-
vieíle ido, íi incurría en las penas de ayudador, 

y participe ; fobre lo qual puede recurrirfe 
á lo que Azevedo, y los que el citó 

díxeron. (3) 

G L O S S A 



G L O S S A X I V . 

De los que caqan tercera vez caqa mayor 
no aviendo fido denunciados. 

que no lo hi^ieffe, num. 5. y 4. 
S V M A RI O. Tenas del q caca tercera Ve^ no aVien-

de fulo denunciado por las ai.iíie-
Ladrón ftpara/er cajligo en la pena de denles, num. 4. 7. y 8. 

muerte por el tercer hurto, deberá El denunciado en Vn libelo de aVerle 
averio ¡ido antes por el primero,y aprehendido cacando tres Ve%es, no 

1 fegundo,numt\. aViendo fido denunciado de las dos 
Si Je dirán tres delitos los que fe come-* primeras antecederá emente,con que 

ten en Vn mi/mo lugar, y tiempo,y penas fe le debe cafiigar, num. 5. 

los que en Vn mifmo día, num. z. Si para condenar al Calador en las 
Si Je deberá caftigar con la pena de penas de fegunda t y tercera Ve^, 

reincidencia al que eftuVo cacando bajlara aVer cacado las dos pri-
todo VndiaenlosSo¡ques,aViendo meras Ve^es en otros Bofques, 
fido en el aViJado por las Guardas num. 6. 

i T~~X Eclaramos, que el queje probare aVer cacadt 

1 J o entrado d cacar la dicha caca mayor tre, 
Ve%es, aunque no aya ¡ido por ninguna de lia 

condenado, ni caftigado, fe entienda aVerancurrido ei 
las penas quede fufo ejlan declaradas por la Jegunda 
Ve^.Los Do&ores dudan,il en los hurtos fe requie
re aver fido caftigado primera, y fegunda vez para 

incurrir en la pena de muerte impuefta por el ter
cero , ó fi baftará aver cometido reiteradamente 
tres hurtos, aunque no aya fido por los dos prece
dentes al tercero caftigado, fiendoaoraacufado 
de todos tres. Sobre que fon de ver Antonio Gó
mez, lulio Claro, Farinacío, luán Gutiercz,y Don 
LorencioMatheu. (1) 

i Y fi íe dirán tres delitos los que fe cometen en 
vn miímo lugar,y tiempo, el miímo Farinaciio (1) 

dolí* 

Glofla 14. Ibi,' 

1 Antón Gomtom. 
var. cap. 5. num.9. luí. 
Ciar. §.Fureum,n. 
Farinac. de {an.qaxd: 
J67.num.68 & 69. Gu-
tier. de delictis ,quxít; 
155. num. J . & 6 . & C K 
D . Govar. iib. i . var. 
cap. 9. num. 7. Vela de 
delira. 1. pare, cap. 13. 
num.27.fc alijs D.Laurj 
Matheu de re crúniru 
controvcrí»4t. a nuin.3. 
2 Farinac.dict. quasít. 
167. num. 74, &qu5eír. 
%r. per totam,& D. Ma
theu derecrirnñ .con* 
trovcrf.j7.á num.2j. 



donde también difputa íi lo feran los queenvn 
mifmo dia fe cometen, t P e r p e n nueftrocafola 
verdadera inteligencia defta claufula, es, que el que 
vna vez entro en los Boíques a cacar, y no rué p r o 

hibido, ni expelido por las Guardas, aunque aya 
continuado el tirar, y cacar por todo vn dia, ó mas 
tiempo, y muerto muchas refes, no comete mas de 
vn delito folo continuado. (3 ) 

Pero fi aviendo fido viílo, y prohibido, ó inter
pelado por las Guardas vna vez,perfeveró cacando 
de nuevo fin falir de los Bofques,annque lea en vn 
mifmo dia, y hora, elle tal ya es reincidente perti
naz, y Reo defegunda.vez. (4) 

Y lo miímo fe dirá de la tercera. Y en quanto a 
la pena del que fe prueba que caco tres vezesím 
aver fido denunciado por \is dos primeras, fe ha de 
eílar á lo difpueíkrén eft^chuíola, fin atender a 
las opiniones de los Doélores'rereVMo.sque aWah 
lugar en los otros hurtos, y delitos, y no en cite. 

Pero con que penas deberá fer caftigádo eíque 
en vn mifmo libelo es denuciado por las Guardas 
de averie aprehendido cagando en eftos Boíques 
tres vczes diferentes5 antes dé averie denunciado, 
"fúpoakrtdo, que por éftaáOrdenancasfe pe«mite 
denunci¿r]y proceder de oficio dentro de dos años 
TOÍ^jHsfe?fe*c& íá parte W. gioffa n . ) fe podría 
dezír , Wé fiendo denunciado de tóelas tres vczes 
en Vna 8 á f S 5 f f C T a t t í i í > 6 ? p e n a por 
cada vna de por fi, condenándole por la primera 
en las penas de la fegünda, y tercera vez; pero en 
efta claufula fe indica lo contrario, y que no avien1 

do fido denunciado antes, bailara condenarle en 
•las penas rencillas de fegúda vez,comotambienen 
las de fegüda fi fue denüciadó de pnmera,y íegüda 
vez, y lo mifmo feria fi pueilas las denunciaciones 
de por fí no eftuvieífen fentericiadas, porque debe
rán acomularfe,y condenaren la penadéla poftre-
ra,que es la pena mayor, y a quien las precedentes 

fir-

3 Per srsdira a Meno-
chio de arbicr. lib,2.ca-

num.20. Aviles 
iacáp. 2 vptíEtür. verb. 
La'pt'ÍC.ÍV,2clea»nl')n 2 4 . 
Farrnafc. cid. qv.xii.22, 
num. 17. íUpa de nuc-
tur. teropors cap. 4 S _ - ó-
2.D,Laur. r.íathcu did. 
conrcoverí. 37. á num. 
25. D Covar.lib.i. var. 
cap. 1% á num. s.'Giur -
ha coní. 82. &c alíosre
fere D. Callejón in juo 
Alphabfic. inriJ. veíb. 
DeJidum, rum. 4 ¡ . 
4, Vt in íimüe cradic 
,Éovadiil. lib. 1. Polir, 
cap. 13.num 04. & cura 
Bald.aísétit Aviles did. 
num. 14. vbi: Quod reptt-
tantur piltravlces,/!qu's 
intfáv'it cum' armis ihPtt-
Utium , o> exivit contra 
fíatut! P.fchibitienetn. 



firven de agravar; y efto conviene mas con el Ten 
6 tido deíta daufula, y es mas piadoío, f y íí par; 

condenar en las penas de fegunda, ó tercera vez, 
bailará aver delinquido en otros Bofques las dos 
vezes primeras, ó aver (ido condenado en otros 
Tribunales. Menochio (5) con otros á quien 
íigue, dixo que í l Pero entenderaíTe ü todas tres 
vezes han fido en Bofques Reales. 

7 En las penas" de los que fon denunciados por 
aver cacado fegunda vez, incurren enelBoíque 
de Baílamelos que cacaren en é l , y eñ íus limites 
tercera vez, aunque no ayan íidodenunciados las 
dos primeras, por la Cédula 83. y Ordenancas de 
aquel Sitio en el num. 4. Eftas fon oy fegunla Cé
dela 85. de 24. de Diziembre del año de 1647. 
40 jr* mrs. y ocho años de deftierro del Lugar don
de fuere vezino, y diez leguas en contorno del 
dicho Bofque. 

8 Para lo de Aranjuez veafe lo que á cerca defto 
diremos abaxo en la gloílá z6. num. 10. delta parte 
primera. 

El que aYiendo {ido condenado dos ve%es,caca- Gloffa 15 . Ibi 
71? tercera Ve^ la dicha caca mayor, las penas 

jean dobladas de lo que ejlk dicho en la fegunda ve^y en lo que toca a la 
pena pecuniaria, y feruiáodegaleras. En efta claufula parece aver antimo-
«ia, y contradicion á lo ordenado antecedentemente, donde la pena de íe
gunda vez fue iOTj.mrs. y quatro años de deftierro; y la tercera loy. mas, 
y agotes, y feis años de galeras i pero como quiera que el dia de oy fon 
¿ t a i \ ígua~ 

5 Menoch.de aib,,¿¿ 
cafo 295. num. 18. Hb.i; 
ex Bart. ín leg. fi cni,§; 
Si cum facrilcgiu, ff. de 
aecufa-tion. Iu l . Ciar, 
l i b . 5. fenrenr. §. Fur-
tum , ver Ge. Sed quiero 
crian* ítance ftatuto. 

C L O S S A X V . 

De la pena del que caqa tercera vez caqa mayor 
aviendo fido dos vezes denunciado. 

S V M A R I O . c<t w ^ o r , w w w . 1.^2. 
Tenas de los que cacan tercera 
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7 . ¿ 
jaualcs las penas de la caca mayor , y menor, y vnos mifmos íus límite^ 
por iaCcduia 38. de i . de Iunio de 1647. hhque por qualquier gent ío de 
caca fuere denunciado tercera vez, incurrirá: en las penas delinque quedan 
declaradas (arriba gloíTa.12.) 

Otra tal claufula como eíla tiene la Cédala 83. en el num. 4. para el ; 
Bofque de Balfain i y para los' de Aranjüez la Cédula 5 6\ en el num. 10. f 

G L O S S A X V I . 

D e í a p e n a d e l d e í l e f r a c í o p o r a v e r c a q a d o prime -
ra v e z , q u e q u e b r a n t a n d o e l d e f t i e r r o c a q a fegun

d a , Y d e l o s q u e q u e b r a n t a n e l 

d e f t i e r r o , 

éfiatt condenados en penas cor pora-
S V M A R» I Ól les de galeras, o deftierro, num. 4. 

Tenas regulares en que incurren los 
Tenas del que ejlando deftúrfddó por que quebrantan los deftierros 3 nmri. 

delito de caca quebrantando el def- 6. 
tierro reincide en cacar , numer. i. Tenas de los que cacan en Balfain que-
y 4. brantandócldiftierro, num. 7.'• Jen 

Tenas de los dejl''erradospor caca, qué Aranjue^eod.nui^. 
quebrantan el deftierro, num. 2. di condenado en deftierro precifo quien 

1 de las ¡ufticias qué los confienteñ," ¡elepuedealear,y quitar,num. 8. 
num. 3->5. . 1 fi lo podra ba^er el hie^Oi diñarlo 

Las ¡ufticias de qualefquierTueblos de- por caufa de pobrera del^eo.lji 
ben prender a los que fufÁerenque los Ju^es de Bofques,num. 9. 

GloíTa IÓ.IJÍ. 

' -OlfííH " : V : 
1 Cap. 2. de maíorítac. 
£¿ obedie'nt. 6¿ ibi Doc • 
tores, leg.io.ríc.3 i.par-
tic.7. Ancón.Gom tona, 
j.var, cap.8.áñun>. 1. 

Giiit: 

E2V la qual pena anfimifmo incurra el que cftan-
do defterrado por ayer cacado primera Ve^, que
brantando el deftierro tornare a cacar,porque 

queremos que el tal fea aVido como fibuVitfe cacado 
dichas tres vestes. Gran pena merece el que que
brantando fu deftierro reincinde , porque el que
brantarle folo erdelito de inobediencia, que por 
íi es digno, ó capaz de muerte, (1} porque con

tiene 


